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Lealslatura 0"'1 ••• " 

Sesión 25.8 en Miércoles to du Agosto di 1945 
( Onti naria.) .1· " 

(De 18 a 19 horas) 

PRESIDENOIA DEI" SEÑOR AIJESSANIJIR¡I PALMA 

SUMAiRIO DEL DEBATE 

1", A indicación del seño¡- Lafertte, se 
anuncia para el Fácil Despacho de la 
sesión 'del martes próximo, el proyecto 
sobre indemnización a los damnifica
dos por la catástrofe de Sewell, ocu· 
rrida el 19 de junio del año en curso, 

2, Se aprueba un ,proyeeto sobre expro· 
piación de un terreno a favor de la 
Municipalidad de Yerbás Bnenas, 

3, Se aprueba un proyecto sobre autori
zación a .la Municipalidad de Iquique 
para transferir, a título gratuito, al 
Fisco, un bien raíz que se deRtinará a 
rampos deportivos. 

4: A indicación del señor Ortega, se anun
cia en el Pál~il Despacho de la sesión 
del martes próximo, un proyecto sobre 
concesión de diversos beneficios al 
pel'Sollal eivil de planta de las Subse
c retaría" jet Ministerio de Defensa 
Nadona', 

5, A. petic~ión del señor Grove, se acuer
da oficiar al Ejecutivo solicitando el 
envío de un Mensaje sobre concesión 

de" I<lB beneficios otor'gados por la ley 
6,9123, al ,personal de las. Fuerzas Ar-, 
madas Ique prestó servicios en el de
partamento' de Tacna durante el perío
do plesbicitario, en atención al informe 
de la Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia, que establece que es
te asunto está' fuera de la iniciativa 
parlamentaria, 

6', A petición del señor Gro've, se acuerda 
insertar en el Diario de Sesiones y po
neren" conocimiento del señor 'Ministr<l 
del Interior, una solicitud de la Muni
cipalidad, del Comité de Defensa y de 
caracterizados vecinos de I Quintero, 
respecto de la situación producida en 
esa región ~on motivo de} decre~o que 
la declaró zona seca, 

7, A petición del señor Grove, s~ acuerda 
oficiar al ~lmisterio respectivo, trans
cribiéndole tilla petición del Comité de 
Pobladores de "Pampa Ingenieros" re
lacionada con la eseasez de habitacio
nes v la nee:esidad. de comüruir una 
po b llición, . 

8, A petición del señor Grove, se acuerda 
insertar en el Diario de Sesiones una 
nota del Consejo Directivo Nacional de 
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la Federación Obrera de Chile, en que 
solicita a la Comisión de Agricultura 
del Senado el pronto desp,acho del pro
yecto sobre la C{)rporación de ,Peque
ños y Mediano,s Agricultores. 

9. A indicación de los señores E,rrázuriz 
(don Ladislao) y Durán, se anuncia en 
la tabla de Fácil Despacho de la sesión 
del martes pr5ximo, un proyecto por 
el cual se modifica el artículo 3.0 de 
la ley 7,529, sobre ejecución de obras 
públicas en la dudad de Rancagua. 

10. El señor ¡Del Pino se refiere a la ne
cesidad dé fomentar la producción tri
gluera nacional, a fin de abaratar el 
precio del pan. Critica a este respecto 
el proyecto sobre estanco del trigo, de' 
iniciativa del Ejecutivo, y expresa que 
la intervención estatal en esta clase de 
materias significaría a la postre una 
mayor des{)rganización de nuestva eco
nomía. Acepta la intervención del Es
tado, siempre que esté rodeada de las 
condiciones técnicas y racionales pro
pias de un régimen de sana economía 

,autodirigida. Ana iza la crisis agríco-
la que experimenta el país, los déficit 
de abonos, los costos de producción, los 
altos interese~. de los créditos, la falta 
derepuestoR para maquinarias, el es
caso rendimiento de las tierras y los 
sisfemas de niolienqa y amasijo del 
pan. Propone, por último, como solu
eiones inmediatas, el corte únic'o del 
pan, la jornada de ocho horas para los 
trabajadore:s de Ya panificación y el 

• amasijo de tre,s quintales de harina 
diarios, por hombre. 

A nombt"e del señor Senador, se 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
Agricultura, trans«n"ibiéndqle sus ob
servaciones. 

A indicación del señor Echenique. 
se acuerda publicar "in extenso" el dis
curso del señor Del Pino .. 

11. El señor G ro ve expresa que las razo
n.es dadas p.o~, el señor Del Pino justi
fICan la petIclOn del señor Ministro de 
Agricultura, en orden a establecer el 
estanco del trigo. Afirma que gracias 
al estanco podrá suprimirse el inter
mediario, p8garse mejores precios a los 

, productores, y mejores ,salarios a los 
obreros. 

12. A petición Jel señor Prieto se acuer
da dirigir oficio al señor .M:inistro de 
Obras Públicas y Vías de Comlmica
ción, transcribiéndole una solicitud de 
los vecinos de Cuv~cautín y Victoria, 
r~pecto de la neceSIdad de que se des
tInen fondos para la construcción del 
eamino internacional que pasa por esas 
dos ciudades y llega a la frontera ar
gentina. 

13. A petición del señor 'forre;s :,le acuer
da oficiar al señor ,Ministr¿ de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. so
licitándole ordene la Íllvel"Bión de fon
dos destinados a habilitar el camino de 
Limáhuida a .Pedegua y a reponer los 
puentes de Caimanes, de Gonzalo, Tila
ma y Pedegua. 

Los señores Guevara y Guzmán pi
den se agreguen sus nombres a dicho 
oficio 

14. A indicación del señor Jirón, be acuer
da remitir a la Comisión de Hacienda, 
en cuanto llegue de la Cámara de Di
putado.s y antes de que se dé cuenta 
de él a la 8& 1 a, el proyecto sobre Es
tatuto Administrativo. 

15. El señor l\fartínez (don Carlos A.) so
licita de la Comisión de Hacienda se 
sirva informar el Mensaje del Ejecuti
vo, de agosto de 1943, sobre aprovecha
miento de lp.s reservas salitrales del 
Estado. . 

16. ~ petición del señor Walker, se anltil
CIa eIl:, la tabla de Fácil Despacho de 
la seSIOn del martes pli5ximo un pro
yecto sobre liberación de de~echos de 
a.duana a un altar destinado a la ItzIe
s~a. de las Heligiosas Esclavas del San
hSlmo Sacramento (Colegio Univenti
tario Inglés). 

17. A Seg~lllda Hora, se a'prueban laR ob
servaCIOnes del Ejecutivo al proyecto 
<.Iue ref01;m.a la Ley Orgánica de. la Ca
Ja de CredIto A'grario y concede nuevos 
recursos a la institución. 
~san de la palabra los señores Errá

ZU1;lZ (don Ladislao), Amunátegui, 
PrIeto, Aldunate, Rodríguez de la Rot
ta, P.oklepovic, Rivera, 0pitz Vinela v 
el señor Ministro de Agricu'ltura. -

Se levanta lal sesión. 
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SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

l.-De un oficio de la Honorable Cámara 
de Diputados con· que' compiementa el 
oficio número 290, de 25 del mes de 
julio próximo pasado, acerca de los 
acuerdos adoptados por esa Corpora
ción en relación con las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de 
la República al proyeeto de ley que 
concede nuevos recursoe a la Caja de 
Crédito Agrario, en la forma que indi
ea. 

Queda para Tabla. 

2. -De dos informes: 
Uno de la Comisi5n de 'l'rabajo y 

Previsión 8'1<'ial, recaído en el proyec
to de ley. renlitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre indemni-

. zación a 10-; damnificados pOr la ca
. tástrofe oCUI"ida en 8ewell, mineral de 
El Teniente, d día 19 de junio de 1945. 

I 

Uno de la Comisión de Obras Públi
cas, recaído en el proyecto de ley re
mitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, sobre modificación de la 
ley 7,529, sobre plan de obras públic'as 
en la ciudad de Rancagua; 

Queda para Tabla. 

a . -De una moción del Honorable Senador 
señor Guzmán, don Eleodoro Enrique. 
con la que inicia un proyecto de ley 
sobre modificación a la ley número 
7,764, de 21 de enero de 1944, para que 
se consulte en la Ley de Presupuesto 
del Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Guerra, la suma que 
indica, destinada al pago del personal 
de servicio del Hospital Militar, el que, 
para los efectos de su previsión, eRta
rá sometido a la Caja de Seguro Obli
gatorio, y para mejorar la atención de 
los servicios del Hospital Militar de 
Santiago y de los hospitales navales; 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 

4.-De dieciséis solicitudes: 
Seis de las personas que se indican, 

. en que piden pensión de gracia: 
Irene Salgado v. de Espinoza; 
Rosa Emilia Flores Y. de Viilal; 
Herminia Leiva Maturana; 
Mercedes Uribe v. de Ovalle; 
Cleria y Iludovina del C. Yáñez Vi

llalobos, y 

. 
Teresa, Elvira, Delfina, L!lÍRa Ghi

gliotto Salas y Elena Ghigliotto viuda 
ne Mnñoz. 

Cinco de las personas que a conti
nuación se indican, en que piden 'RU

mento de pensión: 
Demofila de la Fuente v. de Hinrjllh- . 

sen; 
Guillermo M. Bañados Honorato; 
Arcelia Pillot Gamboa; 
Sergio 06sa Borne, y 
Rosa Vásquez v. de Silva. 
Una de don Carlos Jara Bravo, en 

que pide acogerse a los beneficioe de la 
ley 7,590, de 8 de octubre de 1943. 

Otra de don Guillermo Pinochet He-
rreros, en que pide abono y recQnOci- .' 
miento de servicios para rejubilar. 

Una de don Gerardo Hormazábal Yá
ñez, en que solicita rec'onocimiento <le 
años de servicios. 

'Una de don Julio Hevia Labbé, en 
que pide abono de servicios . 

Una de doña Ev'a Barros Ortíz, en 
que solicita acogerse a los beneficios' 
de las leyes 5,311 y 7,745; 

Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso . 
Cerda, Alfredo 
Corr~,&. Ulises 
CI'IZ COllf}ha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Duhalde, Alfredo 
Durán, FJorcl.1cfo 
Echenique, Diego 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
González, Gabriel . 
Grove, Marmaduke 
Guevara, GuDIermo 
Guzmán, Eleodoro. E. 

Haverbeek, Carlos 
Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elías 
Martínez, Carlos A. 
Ma'rtínez, Julio 
Moller, Alberto 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, RudecindD 
Pino, Humberto del 
POklepovic, Pedro 
Prieto Joaquín ' 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro . 
Videla, Hernán 
Walker, Horaclo 

Secretario: AItamlrano, Fernando. 
Prosecretario: González D., Gonzalo. 
y el Ministro de Agricultura. 

ACTA APROBADA 

Sesión '23.a ordinaria, en 25 de julio de 
1945. 

Pres.id.enclia. del seño!!:' Alessandri Palma. 
Asistieron los señores: Aldunate, Ale.s

sandri, Fernando; Amunátegui, Bórquez, 
. Cerda, Correa, Cruz Concha, Cruz ~Coke. 



980 SENADO DEl OHILE 

Domínguez, Duhalde, Durán, Bchenique, 
Errázuriz, Ladislao; Errázuriz, Maximiano; 
Grove, Guevara, Guzmán, IIaverbeck, Jirón, . 
Lafertte, Martínez, Carlos A.; Martínez, 
,Julio; ,Muñoz, Opaso, Ortega, Del Pino, Po~ 
klepovic,' Prieto, Rivera, Rodríguez. Torres 
Videla y Walker, y el señor Ministro de 
A.lgricultm'la. 

.El señor Presidente da por aprobada el 
ac~á de la sesión 21.a ordinaria, en 24 dEl 
julio, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 22.a, especial sttcre
ta, en 25 del mismo lIDes, ¡queda en Sec'ret,a
ría a disposición de los señores Senadores. 
hasta la sesión próxima, para su .aproba
ción. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien
tes asuntos: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámar'a de Diputa
dos, en ¡que invita a esta Corporación a 
fórmar una Comisión Mixta de Senadores' 
y Diputados, con el objeto de que propon
ga un sistema legal Ique consulte las diver
sas situaciones a que pued'an dar lugar las 
observacionea de S. E. el President'e de la 
República a los proyectos de ley, con' de
terminaci>5n especial de los 'quórum reque
ridos y la aplicación de los mismoH a ]()t¡§ 

casos particulares que se present.en. 
Queda para TabIa. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno. rec'aído 
en el proyecto de ley sobre fijaciÓn de lí
mites entre los departamentos de Nuevll 
Imperial y Pitr:ufquén. 

Uno de la Comisión de Constitución, 1,e
gislación y Justicia, recaído ·en el Mensaje 
de S. E. el Presidente de la República, con 
el cual 'formula observaciones al Senado re
lacionadas con el ejercicio rlc sus facll]jll
des legales. 

Quedan para Tabla. 

Solicitud 

Una de don Víctor M'acÍas .10rdán, ron 
que solicita copia de los certificados qne 
indica, que acompañó a su presentación, y 
que actualmente se encuentran p,n p.l !\r
c'hivo de esta Corporación. 

Se acuerda acceder a 10 solicitarlo. 

Con motivo del aficio <le la Honorable 

Cámara que figura en la Cuenta preceden
te, sobre invitación al Senado para formar 
una Comisión Mixta de Senadores y Dipu
tados, con el objeto d'e que proponga un 
sistema legal que consulte las diversas si
tuaciones a que pueden dar lugar las ob
servaciones de S. E. el Presidente de la 
República a los proyectos de ley, COn de
ferminaci~n espe<lial de los quórum reque
rido,s y la aplicación de los mismos a los 
c'asos particul'ares que se presenten, se 
acuerda por asentimiento unánime, aceptar 
la referida invitación y designar, por parte 
del Senado; para que integren la Comisión 
Mixta aludida, a los miembros de laComi
s~ón de Coru;titución, Legislación y J1lBti
CIa. 

Fá.cil Despacho 

Proyecto que fija los 1ímitets (entre los de
partamentos de Pitrufquén e Imperial .. 

Se entra a coru;iderar en primer términc, 
en discusión general y particular, el pro
yecto de ley~de la Cámara de Diputados 
que fij·a los límites entre los departamentos 
de Pitrufquén e Imperial. 

Por asentimiento tácito se da por apro
balo el proyecto, cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

'1ArtÍcu!0 1.0 El límite entre los depar
tamentos de Imperial y Pitrufquén, entre 
los puntos 'que se indican, serán los siguien
tes: 

El río Ohelle, desde su desembocadura 
en el Océano Pacífico hasta la desemboca
dura del estero Pichi~Chelle; el estero Pichi
Chene, desde su desemboeadura en el río 
Chelle hasta el lindero entre las antiguas 
hijuelas 178 b, de P. Larrere y Galindo 
Zainbrano; la línea de linderos que separa 
po~' una parte la antigua hijuela 178 b, 
de P. I,arre1"e y 178 a), de P. Muñoz, de la 
antigua hijuela de Galindo Zambrano, y 
N.O 229, de sueesión Aravena, por la otra, 
desde' el estero Pie;hi-Chelle hasta la línea 
recta de linderos que limita por el Ponien
te las antignas hijnelitf; 317 y 315; la línea 
oe linderos que limita entre otras por .el 
Poniente las antiguas hijuelas 317 y 315, 
desrle la línea de linderos antes mencio.., 
nada hasta el lindero Norte de la antigua 
hijue'a 177. el lindero Norte de la antigua 
hijuela 177, desdt' el lindero Poniente de 
Ja antigua hijuela 315 hasta el estero Pucu-
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Ión, y el estero. Puculón, desde el lindero 
Norte de la antig¡ua hijuela 177 hasta su 
desembocadura. en ~l río Toltén. 

El territorio que se le segrega al depar- . 
tamento de Imperial pasará a integrar el 
territorio de 'la comuna -subdelegación de 
Toltén del departamento de Pitrufquén .. 

Artículo 2.0 La presente ley regirá desde 
]a fecha de su publicación en, el "Diario 
Oficial ". 

Proyecto de la 'Cámara de Diputados que 
modifica la ley sobre construcción d,e alcan
tarillados domiciliari<*!o 

Considerado en general el proyecto del 
rubr? se da unánimemente por aprobado, 
preVIas algunas observaciones de los seño
res Torres, Grove, Guzmán y Aldunate. 

Con 'el asentimiento de 'la Sala se entra 

Ley de Presupuestos de la Nación o en el 
Presupuesto de la M1.;.~icipalidadque co
rresponda, se consultaráu las sumas nece-
sarias para completar ... ". , 

e) l\grégase a continuación del artículo 
15, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo. .. En los lugares donde el ser
vicio de alcantarillado dependa de las Mu
nicipalidades, corresponderán a éstas las 
obligaciones y derechos qUIl esta ley im
pone u. otorga a las administraciones fis
('ales" . 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fa
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Artíoulo transitorio. ,se faculta al Presi· 
dente de la República para refundir en un 
solo texto las disposiciones de la ley 6,325, 
ccn las contenidas en la presente ley". 

a la discusión particular, y en ella se dan Proyecto l'Iobrelautorizaci6n t& las M'tUlici
sucesiva y tácitamente por aprob.ados los palidades de Valdivia, Osomo y Llanqui
dos artículos permanentes y el artículo tran- hue para subscribir o adquirir acciones de 
sitorio de que consta. sociedades que explotan el servicio público 

El proyecto aprobado qúeda como sigue: dedistriblución de energia 'elécVica ~n esas 

Proyecto de ley 
• provincias. ,~! 

"~~í<m!o 1.0 Introdúcense las siguientes 
I?odlflcacIOnes a la ley número 6,325. de 6 
ae enero de 1939, que concede facilidades 
para la ejecución de' obras de alcantari
llado domiciliario: 

a) Suprímese en el artículo 7.0 las pala
braS finales: "y con una amortización de 

'uno por ciento anual"; 
b) Agrégase el siguiente ineiso al ar

tículo 7.0: 
"Los préstamos se contratarán mediante 

iJlstrumento privado extendido en duplica
do y autorizado ante Notario. El documen
to se inscribirá en el Registro de Hipotecas 
del Conservador de Bienes Raíces corres
pondiente. Uno de estos ejemplares qu,€dará 
en poder de la Caja Nacional de Ahorros 
y el otro en poder de la administración fis
cal o municipal del servicio de alcantarilla
do". 

c) Suprímese en el inciso 1.0 del artículo 
12, la palabra "Fis'cal", que figura después. 
de la palabra "Administración" y agréga· 
se al final de] inciso 2.0 la palabra "res
pectivo" . 

d) Agrégase al final del inciso 1.0 del ar
tículo 15, las palabras "o de la respectiva 
Municipalidad" y .substitúyese la parte ini
cial del' inciso 2.0 por lit siguiente: "En la 

Considerado en general y particular el 
proyecto del rubro iniciado en una Mooi6n 
del Honorable 'Senador, señor Bórquez, se 
da tácitamente po~ aprobado. 

El proyecto aprobado queda como sigue.~ 

Proyecto 'de ley 

"Artículo único. AutorÍzase a las Munici
palidades de las provincias de Valdivia. 
Oosrno y Llanquihue para invertir hasta 
el 10% de sus ingresos anuales ordinarios 
en la su:bscripción o ad'quisición de acciones 
de sociedades que exploten el servicio pú
blico de distribución de energía eléctrica 
en di0has provincias, siempre que estas so
ciedades adquieran la energía de los siste
más de la Empresa Nacional de Electrici
dad, Sociedad Anónima (Endesa). 

Autorízase, asimismo, a esas Municipali
dades para invertir en el objeto a que se 
refiere el inciso anterior el exceso del pro
ducto de la contribución adicional estable
cida en el artículo 26 del decreto con fuer
za de ley No. 245, de 15 de mayo de 1931, 
modificado por la ley N.o 8,121, de 18 de 
junio de 1945, una vez pagados el servicio 
de ah;mbrado público, el servicio eléctrico 
de las' dependencias municipales, los consu
mos de gas y los servicios de teléfonos que 
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deban ser costeados 'por las Municipalida
des. 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficia 1" .--San tiago, 1. de julio 
de 1945". 

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
tl'Mlsferencila a la Sociedad Construcitora 
de Establecimientos Educacionales del bien 
raíz que se indica en la ciudad d.e Nueva 
Imperial. • 

En discusión general y particular el pro
yecto 'enunciado en el. epígrafe se dá táci
tamente por aprobado. 

Su texto es el siguiente: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 Transfiérese a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio
nales, por el avalúo fical, la propiedad de' 
nominada Plaza "Gregorio Urrutifl" de la 
población de Nueva Imperial, ubicada en la 
comuna del miSlillo nombre, departamento 
de ImperiAl, de la provincia de Cautín, 
con una cabida de nueve mil seMientos 
dieciocho metros ,'Setenta' centímetros cua
drados (9,618.70 m2) comprendida entre los 
figuientes deslindes: Norte, calle Aníb¡¡.l 
Pinto, en 98 metros; Este, calle Gorostiaga, 
en 98,15 metros ; Sur, calle Riquelme, en 98-
metros y Oeste, c:alle :Cast"ellón, pn 9R,15· 
metros. 

Esta propiedad ·se considerará como apOr
te fiscal ,a la Soc'edad Oons1:ructo;ra d~ 
Establecimientos E'ducacionales para los 
efectos de lo dispuesto en la lfltra b) del 
artículo 5.0 de la ley N.o 5,989. 
Artícul~ 2.0 L,a presente ley regirá desd~ 

la fecha de su publicación en el "Di.ario 
Oficial". 

Informe de la Comisión de Agricultura so
bre envío al Archivo de los negocios que 
indica por haber perdido su oportunidad: 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
dá por aprobado p,l informe <le la, Comi
sión de Agr'cultura y Colonizac:ión ~n que 
propone enviar al Archivo por haber Pf)r
dido su oportunidad, los siguiente\! nego 
cios : 

Mensaje del Ejecutivo sobre autorización 
al Presidente de la República para expro
piar en favor de la Caja de C'olon'zación 
hasta 500.000 hectáreas de terreno bORCOSO 
y nO' cultivados en la Isla de O'hiloé; 

, Mensaje del Ejecutivo sobre prórroga de 
la facultad que otorga al Presidente de la 
República el artículo 11 del Decreto N.o 
311, de 19'37, que fijó el textO' definitivo de 
la ley ,f,obre Colonización de la provinlJia 
de Ayséu; . 

Mocón del Honorable Senador don Her
nán l<'igueroa, de mayo de 193'5, COn que 
inicia un proyecto de ley sobre modifica· 
ción de los artículos 47 y 50 de la Ley 
5,'604 sobre Colonización Agrícola, y' I 

";\'loción dell:leñor Senador, don Julio Mar
tínez Montt, de 31 de agosto de 1938, en 
la que inicia un proyecto de ley sohre ex
propiación de varios predios en Valdivia 

. para radicación de indígenas. 
'Queda, en consecuencia, acordado el en

vÍ'Ü al Archiyo de los proyectos antes men
cionados . 

Informe de la Comisión de· Agricultura y 
eolon~ción en que propone rectl,bar el 
acuerdd de la H. Cá.mara ,de Diputad'os para 
enviar al Archivo algunos proyectos que 

ham. perdido su oportunidad. 

P'Ür asentimiento unánime de la Sala se 
da p'or aprobado el informe a que se' alude 
en el rubro y ,que se refiere a los siguien~es 
negocios: 

Proyecto de la H.Cámara de Diputados 
sobre condonación de saldos insolutos, -in
tereses y multas que a!ieudan 10f>' rematan
tes de predios fiscales ub cados dentro de 
la zona de aplicación de la Ley de Pr~pie
dad Austral, siempre que el precio del rl'
mate primitivo no hubiere sido superior a 
$ 15.000, y 

Proyecto de la H. Gá¡mara de Diputados, 
de 2 de febrero de 1937, sobre apl cación 
en la conmna de Yelcho de las disposiciones 
de la ley N.o 5,855, sobre c'olonizaciól;l de 
la provincia de AY6én. 

Se acuerda, en consecuencia, solicitar de 
la H. Cámara el asentimiento necesario pa-' 
ra archivar d: cho's proyectos. 

Informe de ~ Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia relativa la. la facultad 
de los parlamentarios en la discusión de la 

Ley anual de Prespuestos. 

A ind: cación del Honorable Senador se
ñor Guzmán, ,se acuerda incorporar 'este 
asun!o en un lug:a,r preferente del Orden 
del Día, quedando, en consecuencia, \"etira
do de la tabla de Fácil Despacho. 
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Proyecto sobre a.bono de servlCIOS al per
sonal de las Fuerzas Armadas que prestó 
servicios en Tacna dur.mte el período ple-

biscitario. 

En discusión general y part: cular el pro
yecto antes relacionado, usan de la palabra 
los señores Grove, Martínez Montt y Aldu
natequieu sugiere algunas dudas en cuan
to a la procedencia legal de ,fsta iniciativa, 
que es del señor Grove, después de la re
ciente refo'rnla constitucional. 

En mérito de estas cons' deraéiones, el 
señor Cerda rormula indicación, que es unlÍ
nimemente aprobad'a, para someter este 
asunto eu con:;ulta 'a la Comisión de Cons
jtución, Legislación y Justicia. 

Incidentes 

El Honorable señor Prieto formula in
dicación para reabrir el debate acerca de] 
proyecto de ley aprobado en la tabla de 
Fácil Despacho de esta sesión, que fija los 
límites entre Jos departamentos de Pitruf
quén e Imperial. 

Usan de la palabl'a con este motivo los 
señores Oorrea y Martínez Montt. 

Oomo el ,señor Prieto insi&tiera en su in
dicación se acuerda dejarla, en conformi
dad al Reglamento, para ser resuelta en la 
sesión ordinaria próxima. 

E'l señor Martínez Montt se refiere a la 
situación en que sé encuentra el personal 
de la Drec'ción de.Abastecimiento de Pe
tróleo y termina formulando sobre el par
ticular, un proyecto de ley que se acuerda 
f>nviar en informe a la Comisión de Gobier
no. 

A petición del señor Martínez, dOn :Cal' 
los Alberto, se acuerda reiterar el oficio 
que, en su nombre, se enviara al señor Mi
nistro de Hacienda pidiéndole se sirva pro
porcionar. al Senado los antecedentes que 
pidiera sobre la concesión de las reservas 
salitrales de Nebraska a la Compañía Ta-

, A' rapaca y ntofagasta. 

Usa, en seguida, de la palabra el señor 
Torres para referirse a algunos aspectos 
del. debate planteado' en sesiones secretas 
del Senado sobre eliminaciones y ascensos 

_ en el Ejército, que han trascendido al «;l0-
mentarÍo púbr co y han sido materia inclu· 
sive de pnblicaciones de prensa y, entre 
eHos, partieulanmente el relativo a la situa-

clOn del Ho&pital Militar. Alude, en segui
da, a la inconvenienc:a de e.stos comenta
rios, sobre todo, cuando se hacen en la. 
prensa extranjera, como ha sucedido con el 
diario "The Sun", de Bliltimore, Estado~ 
Unidos, que los ha enfocado en relación 
con la actualidad política chilena. 

A propósito. de ese mismo debate secreto, 
el señor Duhalde hace una expos: ción de 
la labor que le cupo C'omo Ministro de De
fensa Nacional. 

A indicaciÓn del ,señor Grove, se acuerda 
publicar "in extenso" el discurso del señor 
Duhalde. 

Con motivo de esta última indicación, 
que es unánimemente acogida por el Sena
do, el señor Martínez. Montt pide que en 
la próxima sesión' el señor Tesorero dé a 
conocer al Senado el detalle y monto total 
<Íe los gastos ocasionadolS en ~l presente 
ejercicio con motivo de la. publicación "in· 
tenso" de discursos pronunciados en esta 
Sala. 

El señor M' nistro de. Agricultura formu
la indicación' para que se agregue a la Cuen
ta de la presente sesión el oficio de la Ho
norable C'álffiara de Diputados relativo a las 
observaqione&' de S. E. el Presidente de la 
R.epública al proyect,o de ley ,que crea nUe
vos recursos par"a la Caja de Crédito Agra
rio y para que se le dé el primer lugar 
del Orden del Día de la presente sesión. 

Usan, con este motivo, de la palabra, los 
señores '\Valker, Del Pino y Prieto, el pri
mero y el último de los cuales formulan in
dicación para pasar previamente este ne
goúo en informe a la Comisión de Hacien
da. 

El señor Nrni&tro de Agricultura acepta 
la indicación de los señores Walker y Prie
to siempre que la Oomisión informe para el 
martes próximo, día en 'que se trataría ,el 
veto en cuestión. 

Cerrado el debate, se acuerda inclu:r ,en 
la Cuenta de la presente sesión el oficio de 
que trata; remitirlo en informe a la Co
Iffiisión de Hacienda, y ac'ordarle el primer 
lugar en la tabla ordinaria de la sesi6n 
del martes próximo en el entendido de que 
para ese entonces la Comisión habrá ya 
evacuado su informe. 

El señor Presidente anuncia para la tabla 
de Fácil Despacho de la semana venidera, 
los siguientes proyectos: uno sobre conl,le
sión de beneficios al personál de la, planta 
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de las Subsecretarías del Miuister:o de I;>e
feusa Nacioual, y otro r"obre reconocimiento 
al personal de la1; Fuerzas Armadas de los 
servicios prestados en la Beneficencia PÚ
blica. 

Se suspende la ses~ón. 

Idegunda Hora. 

Informe de la Oomisión de Constituoi.(m, 
Legisla.ciÓD y Justicia recaído en el oficio 
en que el Presidente de la República pun-

tualiza las funciones del Senado. 

Previa lectura del informe mencionado en 
el epígrafe, usa de la palab~a el señor Wal
ker. 

Cerrado el debate, se dá tácitamente p'0l' 

aprob~do el informe de la Comisión. 
A petición de los señores Cruz Coke, Ji

rón y Martínez Montt, respectivamente, se 
acuerda publicar "in extenso" el discurso 
del señor Walker, y el informe de la Oo· 
mis:ón de Constitución, Legislación y Jus
ticia, tanto en Santiago COIillO en un diario 
del norte, otro de Valparaíso y otro del 
sur. r ,~ 

Por asentimiento unánime, ,se acuerda l 

asimismo, transcribir dieho informe y dis
curso a S. E. el Presidente de la República 
en contestaci~n al oficio que los motiva. 

Informe ;de ~a OO!.lIlisión de OOnstitución, 
LegiSlación y Justicia, recaído en la con
sulta formulada por el Senado relativa a 
las facultades del Congreso y de los parla
mentarios ~n la tramitación y discusión de 

la Ley Anual !de' Presupuestos.: \ 

Previa lectura del informe aludido, usa 
de la palabra el señor Guzmán para máni
festar su acuerdo con él, y para pedir que 
se transcriba dicho informe, en nombre de 
Su Señoría, al señor Ministro de Hacienda, 
en la parte relativa a la apreciación de ile
galidad que hace del decreto supremo que 
fijó la planta del Servicio de Puertos, de

·pendiente de dicho Ministerio. 
El señor Rodríguez de la Sotta salva su 

opinión acerca de la tesis&ustentada por 
dÍcho infor¡me en orden a la facultad de 
lOS parlamentarios para modificar la glosa 
de los ítem de variables del Presupuesto, 
siempre que no se altere el monto de la 
suma consultada. 

ICerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado .el informe de la Oomisión con la 
salvedad del señor Rodríguez. 

Por asentimiento unánime de la Sala ~e 

acuerda dirigir al señor Ministro de Ha
cienda y en nombre del señor Guzmán. el 
of,cio solicitado por Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PREIS:ENTE SESION 

Se dió cuenta: 
1. O- Del !Siguiente oficio de la Ho.no.rable 

Cámaa-a de Diputados 

Santiago, 31 de juLio de 1945.- La Cá
mara de Diputados, complementando, el ofi
cio N.o 290, de feCha 25 de julio de 1945. 
ha adoptaJ:l:o los siguientes acuerdos acerc~ 
de las ,bserv3Jciol}es formuladas por S. K el 
Presidente de la República al proyecto que 
concede nuevos recursos a la Caja de Cré
dito Agrario: 

1.0- Ha 'aprobado la observación que 
consiste en , .. uprimir el artículo 23 del pro
yecto, y 
. 2.0- Ha aprobado, también, la que Con

slste en suprimir el inciso, 3.0 del artículo 
ti. o transitorio. 

Lo que tengo él honra comuni'Car a V. E. 
:n respuesta a vuestro oficio N.o. 1,488, de 
teeha 31 de julio del presente año. 

Dios gual'de a V. E.- J. A. Coloma,
L. Astaburuaga, Prose'cretai"io. 

De la Oomisión de Trabajo. y Previsión. So
cial, trec&ído en el woyecto de ley sobre 
indemnización a los damnificados por la ca
tástrofe de Sewell, en el Mineral de, El Te-

nielllte, ocurnda el 19 de junio de 1945 

. Honorable Senado: 

La Cámara de Diputados ha dado su 
aprobación a un proyecto de ley, que pende 
adualmfmte de la (:'onsideración del Ho
norable Senado, y por el cual se conceden 
benefiflios especiales a l()os damnificados por 
el accidente ocurrido en SewrelI el 19 de ju
nio último. 

Vuer;tra Comisión de Trabajo y Previ
sión SOf'lal. deslJmés de un estudio detenido 
y proliéo de este proyecto, acordó, por la 
mayoría de ~us miembros, prÚ'poneros su 
rec1hazo. en mérito de los anteceli-entes y 
con"j,ilerruciones que se ex;presan a conti
nuación. 

El objeto del proyecto de la Honorable 
Cámara es el de atender con beneficios es
peciales, como se ha dicho, a los damnifica-
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dos por la catástrofe eXipresada, para cuyo 
efecto aumenta eL poreentaje del salario de 
los obreros, ,que servirá para determinar el 
monto d:e las pensiones. ' 

Así pO'): ejemplo: la pensión que correspou
d'e a las viudas, es, dentro de la legislación 
vigente, igual aL.30010 del salario de la víc: 
tim~; el proyecto de la Ho.norable Cámara 
propone que sea del 60010. Los hijos meno
res de 16 añosgo,zan actualmente de una 
pensión igual al 40010 del salario del a.c
cidentalio. Si hubiere cónyThge con derecho 
a pensión vitalicia, y al 60 010 en caso con
trario; el proyecto propone que la pensión 
sea del 6i()010 en tOldo caso, y que se pague 
hasta que los hijos tengan 21 años de edad. 
En cuanto' a Las incapacidades, que en la 
legis:lación actual llegan, cuando son perma
nentes y totales, hasta un máximo del saLa
rio· dedos años, dan dere0ho, en el proyecto 
de la Honorabl.e Cámara, a una indemniza
ción del 1000]0 del salario, aunque no sean 

, totales; y si son temporales, a una indem
nizaJCÍón del 75 010. 

E'l proyecto establece, además que las in
demnizaciones s.e determinarán ~obre la base 
del salario efe'ctivo del obrero, sin que rijan 
las limitaciones del artículo. 26'5 del Código 
del Trabajo, o sea, sin que rijan las Limi
taciones de $ 3.600 como máximo y $ 900 
como. mínimo, que consulta dic.b.o Código. 

Ahora bien, vuestra Comisión de Trabajo 
y Previsión Social estima que los beneficios 
antediclhos, de .co.ncederse, crearían, dentro 
dfl la clase asalariada, una categoría privi
legiada de damnificados, lo que n¡¡¡da jus
tifica; y una s~tuación de excepción dentro 
(ie La legislación del trabajo; que sería a to
das luces inconveniente. 

Cree también la Comisión que, a lo meno·s 
en gran parte, las circunstancias en que la 
námara de Diputados despaclhó el proyecto 
en informe, han cambiado después de la 
aprobación por el Hono,rable Senado, del 
proyecto de la misma Cámara que aumenta 
la bas,e de las indemnizadones por acciden-
tes. I 

. En efecto, según se desprende del infor
me de la Comisión de Trabajo de la Hono
rahle Cámara, que corre a'gregado a los an
tecedentes, la! razón principal que ésta tuvo 
en vista para aprobar el proyecto que ahora 
é'onsidera eL Honorable Senado, fué el hecho 
de que las indemnizaciones por accidentes._ 
calculadas sobre la base del salario máximo 
de $ 3. 600 anuales que fija el Código del 

'l'raha~'oJ resultan J;idícuLamente exiguas j y. 
8Jgrega el informe que, para wprobar este 
pro'yecto,)a Comisión ha tenido presente 
también "que aún pende del Senado un 
proyecto de tey que, precisamente, enmien
da o corrige estos defectos". Pero es el caso 
que, como· se ha didho, el Senado ha aproba
do ya el' proyecto que eleva la base para 
'cal,cular las indemnizaciones, y, por lo tan
to, no tiene cabida uno de los fundamentos 
principales. del prOO"ecto el} informe. 

Cree la Comisión" además, que no es po
sible estar dictando leyes de excepción para 
cada siniestro, sea cual fuere su magnitud 
y el número de sus víctimas. D~de el punto 
de vista del damnificado, que es el que' in
teresa, tanto da que la víctima se haya ac
eidentado en una ,catástrofe de prop()}'cio
nes o en un siniestro pequeño. Lo que im
porta es que la ley acuda en su auxilio, con 
inliemnizaciones que estén en rel'ación con 
el -monto del salario del afectado, y con la 
naturaleza de la incapacid·ad. Y si el Sena
do ha prestado su apro'bación,hace sólo al
gunos días, a un >proyecto de carácter ge
neral, de acuerdo con el cual se calcularán 
las indemnizaci()T,es en adelante sobre una 
base mucho má .. ,> elevada, no tiene justifica
ción álguna que, inmediatamente después, se 
dicte una ley de excepcjón en beneficio sólo 
de un número limitado de personas. 

Debe tenerse presente, asimismo, que cuan 
do el S'ena!do· discutió el proyecto a1udi¡j~,. 
sobre reforma del Código del Trabajo en la 
parte r~ferente a i'as indemnizaciones por 
accidentes, se modific'ó e1 artículo que es
tablece la feüha de su v~gencia, retrotrayen
ao ésta al 1.0 de junio d.·el presente año, con 
el propósito, precisamente, de que las in
demnizaciones de los damnificados en el si
niestro de "lewell, o_rrido eL 19 de dicho 
mes, se cal:culen sobre las nuevas bases es
tablecidas en di0ho pro~ecto. 

La Comisión estima, pues, que habiéndose 
legislado ya de una manera general, por 
medio de una reforma del Código deL Tra
bajo, en lo que Se refiere al aumento de la 
base para calcular las indemnizaciones por 
a,ccidente, y habiéndose p~evisto en ~ ley 
el caso de los accidentados de SeweLl, no 
podría aceptarse el proyecto en informe sin 
que este acuerdo significara volver sobre 
lo acordado hae'e sólo a1gunos día. 

Aparte de todo 10. anterior, la Comisión 
tiene ,presente, para proponeros el rec,hazo . 
de], proyecto, las siguientes . circunstancias : 
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de que la Brapen Oopper Company estaría 
dispuesta, para el caso de que no se apro
¡Ana este proyecto, a contribUIr con una 
ayuda sustancIal en favor d,e. las víctimas, 
hlIl perJuicio de éumplir con la obligéliciones 
que .Le Imponen la legisla.ción vigente y el 
proyecto de reforma re>cién aprobado por el 
~enado. Esa con,ribución sería, entre otras 
cosas, para la construcción de una pobla
eión de 100 c¡¡sas, por intermedio de la Oa
ja de la Habitación, destinada a las fami
lias de los accidentados; y para ensanchar 
laiS instalaciones y edificios de l.a Escuela 
de Artesallo1S de Rancrugua. Para el pri
mer objeto, la Oompañía erogaría$ 1.500.000, 
"iempre que se obligara la Caja de la Ha
bitación a contribuir con una suma igual; 
y para el segundo, $ 100,000. 

En atención a ésto y a la buena dispo
sición de la Braden Copper para aliviar la 
situa,ción de las familias d'amnificadas por 
el accidente del 19 de junio, la Oomisión pi
dió al señor Ministro que tratal'a de obte
ner de la Oompañía los mayores beneficios 
. posihles. de manera qne si éstos l.1egaran a 
ser sU!periores, socia1mente hablando, a los 
que el proyeeto en informe propone conce> 
der, pudiera llegarse a una solución por 
e>ste camino. 

Pooterio,rmente, el señor Ministro dió 
(:uenta a la Oomisión de que la Compañía 
f"staría dispuesta a mejorar su proposición, 
€n forma de que su contribución para la 
Caja de la Habitación fuera de $ 5.000.000 
en vez de $ 1.500.000, lo que permitiría 
eonstruír, íntegramente a costa de aquélla. 
nna población de 150 <lasas para las fami
lias damnificadas; y que su contribución 
para la Escuela d~.Artesanos de Rancagua, 
donde podrÍ~n el111CarSe los hi.;os de las vÍc· 
tima~, alcanzara a $ 1.000.000 en vez de 
$ 100.000. Estos beneficios los concedería 
una vez que fuera promulrgada la ley, ya 
despachada por el Honorable Senado, que 
~uroenta la base para calcular las indemni
zaciones por acc~dentes, y siempre, natural· 
mente, que no se wprobara el proye<lto que 
ahora estudjael I1onorable Senado. 

TJa Comisión. frente a esta prollosición de 
la Compañía, hecilia al señor Ministro del 
Tl'3Jbajo, en una carta que se acompaña a 
éste informe, lW puede menos de estimarla 
ampliamente conveniente para los intereses 
de los accidentwdos y de sus familias. Te

.fler una casa donde vivir, y poder educar en 

lmena forma a los lujos,vale mucno más, 
a su jUiCio, que dIsf'rutar de Ulla penSlOn, 
sujeta íj. toda clase de contingencias y ala 
depteclacíón del valor de la moneda. 

La existencia de esta proposi>ción por 
parte de la Oompañía es, pues, una razón 
más que la Oomisión tiene para estimar in
conveniente elpmyecto de la Honorable 
Oámara, ya que la élIprobación de éste la 
dejaría sin efecto. 

Deja constancia, sin embargo, la Oomi
::;ión, de que el Honorable señor Lafertte, 
don Elías, estuvo por la aceptación, de 
todos modos, del proyecto. de la Honorable 
Cámara. 

Con lo expuesto, vuestra Oomisión de 
Trabajo y Previ:sión Social tiene el hOl1or de 
proponeros que desechéis. el proyecto en in,.. 
forme, remitrdo nor la JI. Cámara de Dipu
tados. 

Sala de la Oomisión, a 31 de julio de 1945. 
- Gustavo Rivera.- Fe::.-nando Aldunate. 
!<'irmó sólo para los efectos reglamentarios, 
estallido ~n contra del parecer d.·e la mayo
ría de la Oomisión.- Ellas Latertte G.
Luis ,Vergara D., Secl"etario . 

De la Colllisión de Ob¡ras Públicas y Vías 
de Comunicación, sobre el proyecto que mo
difica la ley N.o 7,52;9, sobre plan de obna. 

públicas >en 18. ciudad de Ranca.gua 

Honorable Senado: 

La ley N.o 7,'529, de 11 de septiembre de 
\1943, ªutorizó al Presidente. de la República 
para invertir la. cantidad dé $ 3.500.000 en 
la ejercución de un pl.an de obras públicas 
en la ,(\iudad de Ranea'gua, con motivo de la 
celehración del hicentenario de la fundación 
de e~a ciudad. 

Entre las obra¡; autoriza'das se consultó 
en la letra b) del artículo 3.0 de la mencio
nada ley, la inversión de $ 50.000 para que 
se llevara a efecto un campeonato deportivo 
ria>cional, torneo que no se verificó durante 
las festividades del B1centenario. Por esta 
causa, esos '$ 5.0,.0.00 se encuentran a dispo
sición de las autor~::1ade~ encargadas de dar 
(,umplimiento a la ley en referencia, las que 
no puep.en invertir ooa suma en un objeto 
distinto sin una auto,rización legislativa. 

Aprovechando la existencia de ~esos fon
dos, el proyecto en estudio propone qu~ 
eUos se destinen a la construcción de un 
gimnasio en el Liceo de Hombres de esa 
ciudad. 
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Los gastos que origine la {~onstrueción 
,]el gimnasio se costearán con 1.O's fondos 
de que se trata, y, además, con los que ya 
¡,;e han destinado, para ese mismo objeto en 
los Pcresupuestos vigentes de los Ministeriol-; 
de Educación y de Obras Públicas. 

La ComiSi6n considera muy conveniente 
esta idea, pero cree que debe distribuírse 
la suma de $ 50.000, destinándose $ 30.000 
,1 construir' un polígono para el Club de Tiro 

, <ti Wml{,lj de Rancrugua y lOS $ 20.000 res
tantes a las obras drl gimnasio que ¡:.;eñala 
el proyreto. 

La letra j) del mismo artículo 3.0, que 
,(' viene refiriendll" consulta. además, la 
cantidad de $ 300.000 para el, Club Aéreo 
de Rancagua con el objeto de construir una 
l'illW,ha de a: enizaje, 

¡.la (Jomisiún, por antecedentes qUe le hall 
"i,do proporl·ionados pOI: algunas autorida
Jes de la eÍud:ld de Rancwgua, ha podido 
imponerse de 11 ue ya existe una cancha de 
aterrizaje en ('Sa ciudad, la que sólo nece
¡;ita de algunos arreglos para quedar en de
bidas condi •. ·iones. Por ese motivo, la suma 
de $ 300,000 consultada con este objeto ex
(·.ederá de la cantidad que realmente se 1'e
{luiere para 10ti trabajos, y sería posible, en 
lom;ecuencia. invertir el saldo disponible en 
la compra de un avión para la misma c.iu
dad de Rancagua, quien lo destinaría al 
Club Aéreollue allí existe. 

En, mérito dI' lo expuerito. vuestra COllli
siÓ'n de Obras Púhlicas tiene la honra .de re
eomeudaros (1ne prestéis vuestro asenti
miento al proyecto en informe. COn las mo
dificaciones quP se han jndi~aáo y Que pue
den c'úndemmrse en los términos siguientes: 

"Artícuilo Lo Sustitúyese 1101' el siguiente: 
"Artículo 1.0 Reemplázanse las letras b) Y 

ji tid artÍl""P ;~.o <le la ley N,o 7,529, de 
11 de se'Ptiembre de 1943, por las siguientes: 

b) Para t.erminar la construcción del 
Pol~gono del Olub de Tiro al Blanco de 
Rancagua, $ 30,000, Y 

j) Para el Olub Aéreo con el objeto de 
cOllstruir una candha de aterrizaje y para 
lomprar un avión, $ 300.000. 

Agregase como letra o) de este mismo ar
t Ículo, la siguiente: 

o) Para contribuir a la construcción del 
Oilnuasio Públic'o ,del L~ceo de Hombres .... , 
;tí 00.000". 

Sala de la Comisión, a 1.0 de agosto de 
1945.- ~isla.o Errázuriz.- Alfredo Cer-

da.-Carlos Haverbeck.-Eduardo SaJas P. 
Secretario, 

:3.0- De la. siguiente moción: 

Honorable Senado: 

Con fedha 21 de enero de 1944 fué pro
mulgada la ley número 7,764 que en su ar
tículo 5.0 autorizó al Presidente de la Re-
1,ública para contratar uno o varios em
pl'éstit0~ que pro.::1'uzcan hasta la suma de 
setenta millones -de pesos, destinados a cu
brir el gasto que demanden las c'on"truc
ciones y ampliaciones de servicios de los 
Hospitales de las Fuerzas Armadas, como 
lifiirnisrno la renovación de sus instrumen
tales, 

Para el pago de intereses y amortizacio
Hes de N,tos empréstitos, por el artículo 6.0 
de la misma ley se estatbleció un impuesto 
adicional de un uno y medio por ciento so
bre el monto de las facturas que paguen 
el .Millisterio de Defensa Nacional y todos 
Jos organismos de su dependencia del país, 
eualquiera que fuera el origen de los fon
dos. 

Hasta la fecha, el Presidente de la Re
pú blica no' ha hecho uso de la autorización 
en referencia y los recursos que ha produ
cijo la ap]ica'ción del artículo 6.0 de la ley 
~.o 7,764, destinada.s al servicio de los em
lJl'éstitos, estár¡. iIlJgresando a rentas genera
I es de la nación. 

En el año 1944 este impuesto adicional 
pl'{}dujo una mayor fmtrada fiscal, (::on re
lación a los gastos que originó la Ley alu
(1ida, de $ 1.72'3.719.11. Tuvo, en efecto, un 
¡'e!H}imiento de $ ~. 027.519.11 Y un gasto 
,le sólo $ 1.304.400. 

En el presente año ha rendido "1.1 30 de 
junio último la suma de $ 2.107 .227 .44, ha
tiéndose recaudado solamente en el mes de_ 
junio pdo., $ 629.434.98, lo que ha'ce supo
ner Que fácilmente en el año producirá 
,cerca de cinco millones de pesos. 

Los recursos cousultados en la ~ey de 
Presupuestos del presente año para los Hos
pitales de las Fuerzas Armadas han sido 
insuficientes para atender debidamente sus 
necesidades mál'l indispensables y, por eso, 
!Se encuentran hoy día en una düícil situa
ción par~curnplir sus deLicadas e ineludi
bles obligaciones. 

Para el Hospital Militar de Santiago, es
pecialmente, la situación creada es insoste
nible, de1bido a que la subvención de 
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$ 1.300.000 que se 1e otorgaba en años an
teriores, en el presente año le fué rebajada 
a $ 500.000, Y la subvención para alimen
tación de empleadas. y mozos, también le fué 
disminuída de $ 240.000 él $ 120.000. 

Por otra párte, debido al e;arácter impe
rativo que se le dió' a la redaceión de1 ar
tículo 2.0 de lá Ley N.o 7,764, la suma que 
e~ la Ley de Presupuestos puede consultar· 
se para el pago de jornales no debe exceder 
de $ 750,00, cOn cuya cantidad ha sido im
posible modificar La escala de jornales, por 
demás reducidos, que paga el Hospital Mi
litar al personal de servicio. En estas con" 
diciones no puede disponer de pemonal es
table y, por regla general, te es muy difi, 
cil encontrar interesados para proveer 'las 
vlllCantes. 

Como el espíritu que guió al legislador al 
dictar la Ley N.o 7,7'64 fué, principalmente, 
mf.l~prar los servicios hospitalarios de las 
Fuerzas Armadas, a fin de que no Se POS
tergue por más tiempo este laudable propó' 
sito, es de todo punto de vista conveniente 
que los recursos que produzca la referida 
ley, mientras no se contraten los emprés
titos, sean utilizll(los en eL mejora~iento de 
tales servicios, y no, V8Jyan, como está oeu 
rriendo alhora, a r~ntas generales de la va, 
<:lón. 

Por las consideraciones expuestas" nos 
permitimos someter a la' coiIsideración del 
Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de loy 

Artículo 1.0 Introd:úcense las siguientes 
modificaciones a la, ley número 7,764, dé 
21 de enero de 1944: 

"a) Reemplácese el artículo 2.0 por el si
guiente : 

"Artículo 2.0 En la Ley de Presupuesto 
" del Ministerio de Defensa Nacional -Sub
"secretaría de Guerra- S{l consultará 
,. anualmente una suma no inferior a un 
" millón de pesos,. destinada al pago del 
" personal de servi",io del Hospital Militar, 
" el que tendrá eL caráxlter de a jornal o a 
" eüntrata y estará sometido, para su pre
" visión, a la daja de Seguro Obligatorio" 

"b) Agrégase, después del articulo 8.0, 
" el siguiente artículo transitorio: 

"Artículo transitorio.- Mientras no se 
" contraten los empréstitos autorizados por 
" el artículo 5.0, el rendimiento del artícu
" lo 6.0, una vez deducidos los gastos que 

." demanden los artículos 1.0 y 2.0, se re
.. partirá en la siguiente proporción entre 

" los hospitales de las :b~uerzas Armc1dalS, 
" para mejorar la atención de sus servicios: 

"HospitaL Militar de Santiago, sesenta 
" por ciento (QOo[o)" 

"Hospitales Navales, cuarenta po l' cient¡() 

" (40.010)". 
Artículo 2.0 La presente ley regirá ,desde 

la feCiha de su publicación en el "Diario 
Oficial", sin perjuicio de que la disposiCIón 
de!} artículo transitorio que se agrega en la 
letra b) del artículo anterior. rija desde el 
1. o ,:le enero de 1945. 

Santiago, 31 de agosto de 194;),-- Eleodo
ro E. Guzmán. 

4.0- De las siguiente. Bolicitudes; 

Seis de las personasqlle se indican, en 
que piden pensión de gracia: 

Irene SaIgado vda. de Espinoza; 
Rosa Emilia :b'lores vda. de Vidal; 
Henminia Leiva Maiurana; 
Mercedes Uri!be vda __ de Ovalle; 
Gloria y Ludovina del C. Yáñez Villa!;)

bos, y 
'feresa, Elvira, Delfina, Luisa Ghigliottú 

Sa~as y Elena Glhigliotto vda. de Muñoz. 
ICinco de las personas que a continuación 

se indican, en que piden aumentO' de pen
sión: 

Demofila :l'e la :b'uente vda. de Hinri0hs· 
sen; 

GuiHermo 11. Bañados HOlle,rato; 
Arcelia Pil10t Gamboa; 
Sergio Ossa Borne; y 
Rosa Vásquez vda de Silva. 
Una de don Carlos Jara Bravo, en que 

pide acogerse. a los beneficios de la ley 
7,590, de 9 de octubre de 1943; 

Otra de don Guillermo Pino<:'het Herre
ros, en que pide abono y reconocimiento 
(le servicios para rejubílar; 

Una de don Gerardo Hormazábal Yáñez 
en que solicita rf'conocimient;o de años de 
servicios; 

Una Uf' don Julio TJa:bbé en que pide 
a bOllO de servicios; 

Una de dOAa E'va Bar:tos Ortiz, en quP 
pide ae()l~erse a los beneficios de las leyetS 
5,31 y 7,745, 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas, 19 mi
nutos, con la presencia ~ la Sala. de 18 se
ñores Senadores . 
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El señor Alessandri: Palma (Presidente) 
, :-- En eL nÜ'mbre de Dios, se abre la sp,sión. 

El acta de la sesión 23.a, en 25 de julio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 24.a) en :n de julio, 
queda a disposición de- los señores Senado-
1"86. 

Se va a darcueBta d~ los asuntos que 
han lJegooo a la Secretaría. 

-":El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

INDEMNIZACION A LOS DAMNIFICA
DOS DEL ACOIDENTE DE 

SEWELL 

1<JI señor Lafertte.- Pido la palabra so
bre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presiden~e) 
--Tiene la pal~bra Su Señoría. 

El señor Lafertte.- Se ha dado <,uenta 
de u~ informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social recaído en un proyecto so
bre indemnización a los damnificados 'de 
SeweI1,y, áé acuerdo con lo manifestado por 
la M~a, el proyecto ha sido enviado a; la 
Comisión de Hacienda. 

Yo preguntaría cuál es el motivo que 
determina el envío de este proyecto a dililia 
Comisión, 1'0 significa ningún gravamen 
al Esta'do, ni estab1ecé tampooo nuevos im
puestos, y sólo i'mporta un ,gra'vamen a una 
Empresa por los hechos ocurridos en Se
well. No hay, pues, ninguna justificación 
del ·trámite que se ha dado al proyecto y 
que sólo redundará en una diIación de nues
tro pronunciamiento. ¿Por qué no fijamos. 
señor Presidente, la sesión del martes de la 
",emana próxima para que el Honoralble 
Senad.o se pronuncie definitivamente sobre 
este proyecto, en FlÍcil Despac!ho? En esta 
forma no seguiríamos ha,ciendo esperar a 
esa gente, que ignora qué va a ser de éUos. 
pOf'lque no sabe si se la va a indemni;¡;ar 
por es.ta ley, que todavía no se despacha. 
n mediante otra ley especial. ¿ Para qué 
alargar por más tiempo este trámite, cuan
do el martes próxImo, estando ya impreso 
el informe, pod.ríamos pronunciarnos sin 
mayor dil.ación f 

El señor Alessandri Palma (Presidentr) 
Yo lo había hecho exclusivamente con ~l 
fin !lE' abrpviar la tramitación del proyee
to. porque importa gastos. 

Blseñor Lafertte.- Pero no al Estado, 
señor Presidente. 

El Reñor Alessandri Palma (Prrsi.Iente) 

- Si Su Señoría lo desea, dejamos el pJ.lo
yecto para tabla. 

El señor Lafertte.- Es decir, para la ta
bla de la sesión del martes próximo. En
tonces ya estará impreso el informe, y como 
no habrá obstáculos reglamentarios ... 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Entonces, queda para tabla. 

El señor Aldunate.- No sé <!e qué pro
yecto se trata, pero me parece-ya 'o he di
cho en otras oportunidades:........que es un mal 
precedente tratar proyectos que no estén 
informados. 
.~Lseñor Lafertte.- Está dado el informe, 

señor Senador. Es el informe· que ha des
pa'chado ayer la Comisión de la cual Su 
Eeñoría forma parte.' 

El señor A1Jd1nnate.- Si es así, no hay in
con~eniente. Creía que se trataba de otro 
informe. . 

El señor, Lafertte.- Es el proyecto que 
]a Comisión ha roohazado, por dos votos 
contra uno. 

El señor Alessandri Palma (Presldentt-). 
- Queda para tabla. 

ICorresponde ocuparse' en seguida de los 
asuntos de Fácil DeSlpacho. 

EXPROPIACION. EN FAVOR DE LA MU
NICIPALIDAU DE YERBAS BUENAS 

El señor Seore~.- Figura en primer 
lugar un proyectQ J.:elacionado e'on' la Mu
nicipalidad de Yerbas Buenas y a prOJ)Ó
siu> del cuaL la Comisión de Gobierno diee 
84fÍ: 

"Vuestra Comisión de Gobierno ha consi
derado un~ moción subscrita por el Hono~a
bIe Senador don DImes Correa, con que ini
cia un proyecto de ley que declara de uti
lidad pública y autoriza la exrprÜ'piación en 
favor de la Municipalidad de Yerbas Bue
nas, de un terreno en la comuna del mismo 
nombre, del depar~mento de Linares, para 
c;,nstruir ('o él un estadio y reder el r-esto 
para la construcción de un Grupo Escolar. 

'Como dice el preámbulo de la mociqn en 
in1'ol'me. el desarrollo de los deporte.s en el 
raíl> constituye una preocupación preferen
te dt> los Poderes del Estado, toda v'.'z que 
a ellos está ligado en gran p'arte el porye
Ilir de la raza . .Así lo han comprendido tan
to el Poder Ejecutivo como el Le,gislativo, 
al dietar diversas medidas -tendienti's a do_o 
tat' de ef;tadios para deportes a los distin
to:; celltros de población. ' 

La .:vfnni(·ipalidad de Yerbas Buenas, des-
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pués de granq.es esfuerzos, ha ] ogrado re
unir los fondos necesarios para construir 
también en' esa comuna un campo de de
portes, 'a fin de proporcionar a los vecinos 
entretenimientos y espectáculos' sanos, de 
inapreciable provecho para. el desarrollo fí
sico dé la juventud. Desgraciadamente, esta 
obra de adelanto local no ha podido eje
cutarse, debido a que la Municipalidad no 
tiene el terreno apropiado para este fin. 

Como el terreno que Se trata de expro
piar es extenso, Se propone, además ceder 
una parte de él para la construcción de un 
Grupo Escolar. 

Para llevar a, efeeto la expropiación, el 
m:tículo 2.0 dispone que se aplicará el pro
cE::dimiento a que se refiere el inciso tercero 
del artículo 19 de la ley número 7,200, que 
ne.-· es otro que el sefialado en el Título XV 
del Libro IV del Código de ProoedintÍento 
CiviL, con algunas modificaciones. Se acom 
paña al presente informe copia de la dis
posición pertiñente de la ley 7,200. 

Por estas consideraciones, tenemos el ho
nor "de ID"opone1"O's la aprobación de esta 
iniciativa de ley en los mismos términos en 
que viene formulada. 

Sala de la Comisión, a 25 de julio de 
Hi45.- J. Ma.rtíooz Montt.- Oados Al
berto Martínez.- Ulises OOITea". 

El proyecto dice: 
"Artículo 1.0 Declárase de utilidad públi

ca y autorÍzase la expropiación Po favor de 
La Municipalidad de Yerba·s Buenas de 
un retazo de terreno de siete hectáreas, 
más o menos, que es patte del pre<lio deno
minado "Viña y Potrerillo", ubicado en la 
Comuna de Yerbas Buenas, del departa
mento de Linares, y que figura en el Rol 
de Avalúos correspondiente con el número 
696 y con un vaIor de cuatrociento,s cin
cuenta mil pesos. 

Los deslindes generales de esta propie
dad son 19S siguientes: Norte, Úscar Espi
noza L., Concha Cortínez Hnas., y calle 
José Miguel Carrera; Este, Avenida Cerite
nario; Sur, fundo "San Antonio". de la Su
cesión Francisco Ferrada, y Oeste, predio 
denoonin_ado "H?spital", de propiedad de la 
parroquia de Yerbas Buenas, y fundo "San 
Antonio" de la Sucesión Fran¿isco Ferrada. 

Los deslindes parciales del retazo cuya 
expropiación se autoriza, son: Norte .• T orge 
Eriz E.; Este, AveI~jda Centenario:, de la 
población de Yerbas Buenas; Sur, Jorge Eriz 
E., y Oeste, predio denominado "ROffl)i-

tal", de propiedad' de la parroquia de Ver 
bas Buenas. 

Artículo 2.0 La expropiación se sujetará 
al procedimiento señalado en el inéiso ter
cero del artículo 19 de la ley N.-o 7,200, 
de 18 de julio de 1942. debiendo hacerSe 
la entrega materiaL del terreno, en el caso 
a q uese refiere la letra d) de dicho incl.<\o. 
a la Municipalidad, de Yerbas Buenas. 

Artículo 3.0 La Municipalidad de Yerbas 
Buenas deberá destinar el inmueble, cuya 
expropiación se autoriza, a 1a e,;l>nstl"Ucción 
de un Estadio, y ceder parte de 61 para la 
construcción de un. Grupo Escolar. 

Artículo 4.0 El valor de la exp.l"opiación 
será pa1gado con recursos que han lIido ero
gados por particulares y que ha fa~Hitado 
también eL Fisco, fondos que actualmente 
obran en poder de la Muni(lipalidad rle 
Yerbas Buenas. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde su pu
blicación en el "Diario Oficial",. 

El señor Alessandri Palma (Presirleute). 
- En diR'cusión general el proyecto. 

Ofrewo la palabra. 
Ofrezco' la palabra. 
El señor Oorrea.- ¿ Me permite, señor 

Presidente? 
El señor Aless/tndri Palma (Presidente). 

- Puede hHCel' 11S0 de la palabra ~~ Se-
ñoría. • 

El señor Oorrea.- Quiero. decir que ~:'i
te proyecto es igual a otros que el Hono
rable Senado ha despacha'do en fecha re
ciente. 

En este ,caso se trata de autorizar a la 
Municipalidad de Yerba,; Buenas par& qu(> 
pl1eda eXpropiar a su favor un retazo de 
terreno Ide siete hectáreas. más o fileno!'. ./ 
que ella destinará a la construcción de un 
Estadio y de un Grupo Escolar. 

:Para los efectüS de esta expropiación ae 
aplicará el procedimiento seoalado en el 
inciso tercero del artículo 19 de la le" 
7,200, de 18 de julio de 11942. . 

Con respecto al financiamiento., Plledo 
adelantar 'que se atenderá a él con üar!!,o 
a recursos ,que ya han entregado la ,Caja 
Fiscal y organiZlaciones par'ticulares, lo 
cual permitirá resolver UI1 problema de 
gran interés para la poblaci6n de aquella 
localidad. 

El señor Ales::4andri Palma (Pres! dente) . 
--Ofrezco la palabra. 

Ofrezco. la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, ~e 
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dará pbr aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Con el asentimiento unánime de la Sa

la, entraríamos a su discnsión particular. 
Acordado. 
El señor Alessandri Palma (Presid'ente). 

-En discusión el artículo 1.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la' palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, ya le~do. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Walker.- Me parece hab,,!' 

entendido que se a'compaña copia de la dis 
posición que' se cita de la ley 7,200, en los 
antecedentes del proyecto. " 

El señor Secretario.- ASÍ dice el infor
me de la 'Oomisión de Gobierno, señor Be
nador, pero no está la copia. 

El señor Walker.- En estos casos creo 
que es preferible ir al procedimiento de ex
propiación Ique establece el Código de Pro 
cedimiento 'CÍvil, porque para eso tenemos 
Código Procesal. No ~'é qué Á'azone'l se han 
teni<to para referirse a la ley 7,200. 

El señor Alessandri (don F'ernando).
El artículo que se cita es igual al del Có
digo, sólo con pequeñas modificaciones. 
para ha<ler más expedita su aplicación. 

El s-cñor COlTea.- El proyecto, endiscu
sión 'dice a este respecto 10 mismo que han 
dicho otros de esta índole, despachados 
por el Honorab~e Senado y -lue h::m dado 
muy buenos resultados. 

Parece que el proce'dimiento indicado 
por el artículo que se cita dc la ley 7,200 
es' más expedito; por lo menos, así lo es
timó el Honorable señor Alessandri, don 
Fernando, miembro de la Comisión d~ Go
bierno. 

El señor Alessandri (don Fernando).-· 
En realidad, el articulo ,citado es el mismo 
del OÓldigo, con prqueñas modifica'ciones 
para hacer más expedita su aplicación. 

El señor Alessandti Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el. articul9 . 
Aprobado. 
-Sin discusión y por asentimiento tá

cito, fueron sucesivamente aprobados los 
artículos 3.0, 4.0 Y 5.0 del proyecto . 

El señor Alessandri Prulma (Presidente). 
-Despachado el proyecto. 

El señ.or Ortega.- Pido la palabra. 
El~eñor Lafertte.- Podríamos tratlu' 

él proy~cto renaltivQ;U' la ~funjc'palidad 
. de Arica, que ,está en el segundo lugar de 
la tabla de Fácil Despacho. F4-l un proyec
to muy, corto. 

TRANSFERENCIA AL FISOO DE UN 
BIEN RAIZ MUNIClIP Al.. UBICADO 

EN ARICA 

El señor Secretario.- A continuación fi-· 
gura el proyecto de ley, firmado por los 
Honorables señores Carlos Alberto Martí
nez y Miguel Cruchaga, por el que se au
toriza a la Municipalidad de Ar· ca para 
transferir al Fisco, a título gratuiÚi, un 
bien raíz ubicado en la comuna de Arica y 
que se destinara a campo deportivo. . 

Dice el informe de la Com sión : 
"Honorable Senado: 
Los Honorables Senadores don Carlos Al

berto Martínez y don l\:t:iguel Cruc!haga 
i~!:ln iniciado un proyecto de ley que auto
riza a la l. Muuieipalidad de _\rica para 
transferir al Fisco, a título-- gratuito. un 
bien raíz de setenta mil trescientos seten
ta y oc1).o metros cuadrados, ubicado en .la 
Manzana 147 del Plano Catast!'al de las P' 0-

piedades urbanas de la Comuna, a fin de' 
que sea destinado a campo deportivo, pro
yecto que ha sido aprobado por la 1. Mu
nicipalidad de Arica, que desea donar al 
Fi~co esos terrenos, en los que en la ac
tualidad se construye un campo de depol~
tes bajo la vigilanc'a de la Dirección de 
Obr.as Públicas. 

La ley 7,692, de 20 de ·octubre de 1943. 
autoriza a las Municipalidades del país pa
ra donar al Fisco los terrenos necesarios 
para construcciones de campos deportivos, 
siempre que se encuentren ~ítuados fuera de 
los límites urbanos de la Comuna, y co
mo el predio dc',tinado al Estadio de Arica 
está dentro de los límites urbanos, la Mu
nicipalidad necesita autorización legal pa
ra. cederlo'. 

La Comisión croo que debe ace.Q1atse el 
proyecto de ley iniciado en las ¡mociones en 
informe, que per.iigue la ejecución de una 
obra de adelanto local en Arica y de bene
ficio para la Comuna respectiva, y os pro
pone, en con~ecuencia, su aprobación en 
los siguientes términos: 

"Artículo 1.0.- Se autoriza a la 1. Mu
nicipalidad de Ar' ca . para transferir al FiR-
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co, .a título gratuito, un bien raíz de seteu
ta mil trescientos setenta y ocho metros 
cuadrados, correspondiente a la ~anzana 
]47 del Plano Catastral de las propledades 
urbanas de la Comuna, a fin de que sea 
de&tinado a campo deportivo. 

Artículo 2.0.- La donación de que trata' 
el artículo anterior no estará sujeta al trá
ID te de la insinuación, a que se refiere el 
artículo 1,401 del Gódigo Civil. 

Artículo 3.0.- La presente ley regll'a 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

(Fdos.): Oarlos Alberto Ml1'tínez.- Uli· 
sesOorrea.- J. Martínez ~ontt". . 

El t¡eñor Alessandri Palma (Presiden te) . 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Oj)itz.- Señor Preso dente, veo 

qUIl en el proyecto no apare,cen los deslin
des del terreno que l'ie desea transferir al 
Fisco, ni la inscripción de dominio en el 
Registro del 'Conservador de Bienes Raíces. 
.Me parece necesario que se agreguen estos 
dato's, que' son necesarios para hacer la 
transf.erenc'a ante el Conservador de Bie
nes Raíce... . 

El señor Alduuate.- No es necesario. 
porque se trata de darle solamente una au
torizacióna la Municipalidad. 

El señor Martínez (don Carlos A.).- Es
te proyecto fll~ enviado por la lVlunicipali
dad de A.rica ;1 la reprcseatación parlamen 
taria de esa n·.~i "11, Jo 'qlW explica que apa
['ezcamos el J!oT\ol'aoJe señor Cruchagay ~'U 
patl'oelnándolo, 

Se trata sólo de <lIÜori7,ar legalmentE' lp 
entrega de estos terrenos. que se encuen
tran fuera dI> los limitf's urbanos, porqup 
la leV!?lmeraJ da ,-s a autorización sólo 
cuan;lo' los t.errenos '-8tÚI1 nhicc.¡dos <lentro 
de los límites urhanos. 

El seiior Grove,- Se traía de nn predio 
municipal, señor Pl't~c~¡dellte. 

El señol' Lafertte.- Adplllás. est;~ ind'
v;dualizado en la Manzana númE'l'o 147 l~el 
Plano Catastral. No tipJ1p o:¡jpto prer'¡',ar 
,,:Uj,,' límites en el pro,vel:,to. 

El ;;eñor Aldunate, - Basta eOIl jndlli,' 
e"tI~ dato. 1JOS df'lllÚS (letal les ;,'" individua
lizan en la eSflrítura eOl'respolldipntf'. 

El serlOr Alessandrí Pwlma ¡'Presidente:, 
-Ofrezeo la palabra. 

Ofrezeo la palahril. 
Cerrado el debate, 
En votae·ón. 
Bi ,l.lO se pidp volaeión. dar(. pOI' il]Jj'i)"

hado en general elproyt>do. 

Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala, para entrar de inmediato a la discu
sión particular. ' 

Acordado, 
-Sin discusión y por asentimiento, tá

cito, fueron sucesivamente aprobados los 
tres· artículos del proyecto. 

El señor AlessandriPaHma (Presidente). 
--Terminada la hora de Fácil Despacho; 

SITUACION EOONOMIOA DE PERSO
NAL CIVIL DE LAS SUBSEORETARIAS 

DE DEFENSA N AOIONA!. 

El !:leñar Ortega.- ¡, Me permite la paJa-
bra, señor P~esidente? .' 

El señor Alessandri Pwlma (Presidente). 
-Puede hae,er uso de la palabra Su Seño
ría. 

El ;.¡eñor Ortega.- Está pendiente de la 
'consideración del Honorable Senado una 
moción de los Honorables señores Bórquez 
y Muñoz Cornejo, que tiene por objeto des
pejar algunas dudas con respecto a la si
tuación económica del personal civil de las 
Subsecretarías del Ministerio de Defensa 
NácÍona1. 

E'l proyecto no tiene más objetivo que 
f'sclarecer dudas, como acabo de decirl<>, 
con respecto a las cuales hay un dictam~n 
favorable, ~e la Contraloría General de la 
República, para los interesados. 

Se trata de un proyecto de Fácil Despa
eho, que no gravará a la Caja Fiscal, ya 
que lo¡;; fondos correspondientes están CO'Il

s gnados en el Presupuesto. 
Por eso, pediría al señor Presidente que 

tnyiel'a la bondad de anunciarlo para la 
tabla de Fácil J)cspaeho de la ,sesión pró'
xima. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
·-Queda anunciado para el primer lugar de 
la tabla de Fácil Despacho de la sesión pró
xima el proyecto al que se ha referirlo t'l 
Honorable señor Ortega. 

El señor Grove.- Nosotros lo apoyuL'e
lllO" ('on el mayor gusto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--En la hOl'a r1e lO" Incidentes, tiene la pa
hlbl'a el Honorable spñ(!'· Opl Pino. 

El spiíor Grove.- Ruego al Honorable 
señor J)pl Pinc, ;'le (:ol1cecla uno.., poc'os Í.ni-
111t10S, 

El "ellol' Del. Pino,- (';11 lllUi'lIO gUl'lto', 
!f(;¡I(J!'ltlll .. (·ole)!;,. 
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. ABONO DE TIEMPO AL PERSONAL DE 
LAS FUERZAS ARMADAS QUE ACTUO 

EN EL PLEBISCITO DE TACNA y 
ARICA 

El señor Grove.- Deseo referirme al pro~ 
yecto que 'beneficia al personal de las Fuer
zas Armadas que actuó durante al Plebisci
to de 'racná, proyecto que fué presentado 
1\ la consideración del Congreso hace más 
de tres años y sobre el cual hablé en una 
¡¡¡es ión pasada. 

La Comiso ón de Constitución, Legislación 
y .Justicia, informó que este proyecto sig
nificaba mayor gasto y, por lo tanto, no 
puede ser de iniciativa parlamentaria; pe
ro como se trata de un proyecto .de mucha 
justicia, solicito que se oficie al Ejecutivo 

, pidiéndole que dé su iniciátiva a este pro
yecto, a fin de despacharlo a la mayor bre
Tedªd posible. 

El señor Alessa.ndri PaJ.Ima (Presidente). 
-Se enviará el oficio solic!tado en nom
bre de Sll Señoría. 

ZONA SECA EN QUINTERO 

El señor Grove.- Deseo también, señor 
Presidente, que se incluya como documento 
en el Diario de la presente sesión una pe
tición de la Municipal"dad, del COfIllité de 
Defensa y de ,caracterizados vecinos \de 
Quintero, en la que éstos se refieren a la 
filituación que ha producido Cnei'>e lugar el 
acuerdo de'lMiml'terio del Interior por. el 
tiJue se lo declara zona seca: 

Pido, al mismo' tiempo, que se oficie al 
señ0t: Ministro ,lel Interior poniendo en su 
conocimiento esta pet:ción. 

El señol,' Alessa.ndri Palma (Presidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su SeñoJ'Ía. ' 

Si le parece a. la Honorable Sala, se acor
dará iMartar eu el Diario dé la presente 
sesión' el doenmento a que 1'\(' ha referido 
el HOnorable señor Grove. 

Ap-ordado. 
-El d!ocUmento materia del acuerdo di

oe: 

Ley Seca en Quintero 

COntrariamente a lo prometido de decla
rar zona Semiseca a /~lIiflt('ro. se la ha Je
clarado 7,ona Seca. 

Esto acarrear'á: para la}( unic' palidad, 
las, mer~l~i¡; ,de sus entraetas por patf'l1Í.es 
de IH}tel,~~, i';;,sidelleiaJes y restaurantes, que 

ya no sacarán patente en el segundo semes
tre, por no convenirles, debido al alza Y.. a'. 
la zO'na seca. Por este capítulo se dejan de 
percibir $ 14.642.70. 

Por otro lado, los trabajadores se' han 
ido del pueblo a trabajar a otra parte, por 
lo que se carece de mano de obra, con gra
ve perjuicio para el pueblo, ya que, apar
te de su estagnamiento, se le resta al cq
mercio la entrada que le suponía la inver~ 
sión d e los jornales que ganaban los obre
ros. 

La Mun' cipalidad, de acuerdo con la úl
tima Ley de Henías Municipales, debe au
mentar ¡,us sueldos y jornales a los emplea
da.s y ohre~·o:, .. \' no' (';~enta para ello con 
aumento de' sus entradas. ' 

La medida de declarar zona Seca a Quin
tero se debió a que en el Grupo: de Aviación, 
se bebía demasiado, a raíz de lo cual se pro 
dujeron ciertos incidentes, y en lugar de 
castigar a los promotores de ellos, se cas-, 
t1gó a la población, en la que la eq¡.Qria- , 
guez sólo se hacía notar entre los obrero's , 
que trabajaban en la construccíón de la ' 
cancha de aterrizaje de la Base Aérea, que 
ya se han ido, por haber terminado esta 
labor. Esto se debía, en su mayor parte, a 
la venta clandestina, no vigilada en la for
ma -debida por Carabineros" . 

POBLACION "PAMPA INGENIEROS", 
EN ANGOL 

El señor Grove.- He reci"bido una comu
nicación del Comité de Pobladores de Pam
pa Ingenieros, Angol, en la que, entre otras 
cosas, se me dice lo siguiente: 

"OO'nociendo su valiOsa intervención en 
los distinto-s problemas del puebl<Y y de las 
clases necesitadas, es que nos d;rijÍ¡Inos a -
Ud., a fin de que intervenga ante las au
toridades gubernativas para conseguir que 
la población, que tanta falta nos hace, se 
construya a corto plazo. 

Hacemos presente a Ud. que viven en el 
lugar de Pam¡pa Ingenieros sesenta y dos 
familias, que con sus hijos suman más de 
trescientas personas, cuya situación, en 
euanto a la vivienda se refiere, es por d'e
más. antihigiénica, pues son los pabellones 
de emergencia que quedaron del terremoto 
y que se han trasladado a Pampa Ingenie
ros los que se octtpan. 

Hacemos presente a Ud. que existen 108 
terrenos necesarios para la construcción de 
dicha población, donde actualmente están 
ubicados l()s }labellones. Estos terrenos per-
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tenecen al Ministerio de Defensa N aciona1 
y están ocupados solamente por nosotros". 

Desearía que esta comunicación se pu' 
sie-ra también en conociiriiento del Ministro 
que corresponda. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado, en nom
bre de Su Señoría. 

OORPORAOION .DE OOLONIZACION y 
SUBDNISION DE TIERRAS. - PETI
OION DE LA FEDERACION OBRERA DE 

OHILE 

El señor Grove.- Finalmente ... 
El señor ltoc:trígues de la Sotta. - Traía 

un rosario de aSuntos ... 
El señOO' Grove.- '" tengo una petición 

del Consejo Directivo Nacional de la Fede· 
ración de Obreros de Chile a la Honorable 
Comisión de .Agricultura del Senado, para 
que ésta estudie y despache lo más pronto 
posible el proyecto sobre la Corporación 
de Cooperativas de Pequeños y Medianos 
Agricúltores. 

Con el objeto de no dar lectura a esa 
petición, pido que también se inserle en el 
Diario de esta sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-~i le parece al Hlonorab' e Senado, se 
acordaría in~ertar la petición a que se ha 
referido el Honorable señor Grove. 

Acordado. 

-El documento materia del acuerdo di
ce: 

"Federación Obrera de Chile.- Consejo 
Directivo Nacional. - Secretaría General, 
Moneda. 1312.- Santialto. 25 de julio de 
1945.-AI señor Presidente de 'a Honorable 
Comisión de Agricllltura de la Cámara de 
Senadores.- Ciudad.- Señor Presidente: 

Los abajo firmantes miembros del C.D.N. 
de la Federación Obrera de Chile, Central 
apolítica de los organismos de los traba
jádores, en vista de las razones que a con. 
tinuación se expresan, se les hace un deber 
de dirigirse a esa Comisión de Agricu-tu-
1'a, que Ud. tan dignamente preside a ob-

o , 

Jeto de solicitar sn valiosa cooperación en 
la: siguiente materia: 

1.0 Por insinuación de .. al!!unos Directo
res Nacionales, el C.D.N. de nuestra or
gÍtnÍzadón lía estado abocado al estudio de 
un problema de. gran trascendencia en el 
pá,ís! cual es el problema de la tierra, y cu
ya solución es esperada con anhelo por las 

masas de los trabajadores que comprenden 
la importancia que ello tiene en el futur() 
agrícola del país y que vendría a solucio
nar definitivamente el siempre creciente 
aumento del costo de la vida. 

No se podría deja~ de reconocer que no 
obstante las medidas esporádicas que sobre 
esta materia se han tomado, no. se ha t=ln
focado en toda su descarnada realidad tan 
importante materia de las actividades de 
un numeroso sector de los trabajadores na
cionales, que al haberse efectuado se habría 
tl'aducido en una permanente acción de 18-
bores constructivas en beneficio de lasne
cesidades vitales del país. 

2.0 Que no obstante existir una Caja de 
Colonización Agrícola dictada por la Ley 
-1,496 y modificada posteriormente por la 
Ley 5,604, 'a objeto de haber podido dar a] 
país una solución armónica al problema de 
la tierra y atender las necesidades econó
micas, sociales y alimenticias de él, p·or la 
experiencia demostrada en lo que ya neva 
de existencia la referida Caja de Coloniza
ción, ésta no ha dado cumplimiento a la 
misión social que le dió vida, cual es de 
co'onizar tierras del Estado o particulares, 
orientar, intensifícar o industrializar la 
producción médiante la formación de cen
tros agrícolas organizados, al mismo tiem
po que proporcionar a sus colonos o parce
leros. los elementos indispensables a los fi
nes de la exploi:.tción. 

3..0 Que ha llegado a las manos de este 
c. D. N. un proyecto de ley de -que es autora 
la Confederación Nacional Campesina de 
Chile y que se intitula "Corporación de Co
loózación y Subdivisión de Tierras", y que 
según tenemos conocimiento ha sido pre
sentado para su estudio e informe a esa 
Honorable Comisión de Agrieu 'tura de la 
Cámara de Senadores, laque tendrá que 
informarlo f.avorabl(' o desfavOrablemen

te. 
Que estudiado el referido 'Proyecto de 

ley y tomando en consideración lo ante
riormente expuesto s()bre la Caja de Colo
nización Agrícola, es de nuestro conven
cimiento que el referido problema será mi
rado por esa Honorable Comisión por sobre 
los intereses de las banderías políticas, ins
pirando 'su solución en un ferviente anhelo 
de dar paz interna a nuestro país, que S~ 
traduciría en una marcha ascendente ha
cia su progreso. 

4.0 Que se hace .necesario hoy mÁs que 
nunca en concentrar en un solo organismo 
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todas las actividades que sobre este pro~ 
blema se ha legl!;laáo, para que de esta 
(orma se haga realláad ,a Ley sobre Huer- / 
tos Obreros y Jardllles .b'amlllares. eme uni
do a lo que ya hay sobre Uoloni~a~ión de 
las tierras y de su Parcelación, basado en 
cooperativas de producción y de consumo, 
se pueda et'~ctuar una Direc,:ión armóniea, 
dando apoyo y protección adecuada a los 
miles de trabajadores que se dedican a es
tas actividades y que hoy día emigran de 
los c~m'pos hacia las ciudades por no en
contrar esa ya mentada protección en sus 
actividades. 

Que al efectuarse lo di c-llo , se crearía 
una nueva moda:idad en el concepto de la 
función social de la tierra, haciendo de la 
posesión de ella un bien familiar que no se 
debe hipoteéar, enajenar ni embargar, por 
Jo que vendría a dar solución· definitiva 
en el país a tan importante problema. 

5.0 Por los motivos expuestos, el C.D.N. 
de ]a Federación Obrera de Chile invoca los 
altos sentimientos de patriotismo y de bien 
púb]jco' que animan a los componentes de 
esa Honorable Comis¡'ón, a fin de que dé 
su aceptación y el pase reglamentario a Et'le 
J,royecto de ley para que sea debatido en 
el seno de la Honorable Cámara de Sena
dore~'l. 

l~s gracia". 

PLAN DE OBRAS PUBLIOAS EN UN
OAGUA.- MODIFIOAOION DE LA LEY 

7.529 

El señor Errázuriz (don Ladislao). -
lo Me permite, señor Presidente, con la ve
I!ia del Honorable señor Del Pino 1 

_ Deseo solicitar que se anuncie para la 
tabla. de Fá.cil Despacho de la sesión del 
martes próximo un proyecto, del que se 
acaba de dar cuenta y que fué hoy día 
tAmbién dpspachado por la Comisión de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 
que modifica el artículo 3.0 de la ley nú
mero 7.529; sobre el plan de obras públicas 
en la ciudad de Rancagua. 

Es un proyecto sencillo, ya que liólo con
siste en la modificación que he dicho. 

El señor Durán.- Ese proyecto ya pstá 
8,mInciado. 

El señor Presirlente acaba de anunciarlo 
para la sesión del martes. 

EJ. spñor Alessandri Palma (Presidente). 
-- ~ Cuál proyecto he anunciado para pJ 
martesf 

El señor Durán.- Su Señoría anunció ... 
El señor Errázuriz (don Ladislao).- Se 

dió cuenta del proyecto, pero no ha sido 
anunciado, Honorable Senador. 

El señor Durán.-Sí, señ{)l" , está anunéa
do. 

Por lo demás, adhiero a la petición de 
Su Señoría. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-¿'Adhiere Su Señoría también ~ 

El señor Durán.-Con mucho gusto. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Quedará anunciado el proyecto para el 
martes próximo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Del 
Pino. 

FO'MENTO DE LA PRODUOOION TRJ
GUERA. _ ORITICAS AL PROYECTO 
DEL GOBIERNO SOBRE ESTANOO DZL 

TRIGO 

El señor Del Pino. - Señor Presidente·: 
Desde hace alg-ún tiempo a esta parte el 

señor Ministro :le Agricultura ha venido 
formulando declaraciones y anuncios, en Ibr
den a establecer la necesidad de llevar a ca
bo en nue,stro paí¡¡ el estanco del trigo, como 
fórmula eficaz de interesar a los agriculto' 
res por sembrar este 'cereal, garantizándoles 
condiciones e'quitativas de producción, para 
llegar al abaratamiento, por todos nosotros 
deseado, de un artículo alimenticio de pri
mordial necesidad: el pan. 

Aun cuando no estoy en antecedentes de 
cuanto proyecta en este <laso el señor ~finis
tro de Agricultura, me voy a permitir for
mular algunas observaciones que me pare" 
ce pueden contribuir a !despejar la incógnita 
que para, el.país representa cl alza del pre
cio del trigo y, consecuencialmente, el alza 
d'el precio del pan, alzas en que producto' 
res y consumidores llevan la peor parte. 
Me guía, señor Presidente, en este comO err 
todos los casosen'que me ha tocado inter
venir en esta Alta Corporación, el único' 
propósito de contribuir a la solución de un 
problema que salta de los límites de lo mez" 
quino y egoísta, para entroncar directamen'" 
te en una prpocupación social de importan
cia, cuya solución puede traer tranquilidad 
y bienestar· a todos los sectores de la pn
blación consumidora. 

Deseo imaginar, Honorable Senado, que 
el proyecto tdel señor Ministro es un lujo 
rle iniciativa, en la que se consultan las 
mejorel'l soluciones, con criterio impareiaT 
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y social. Aun I cuando así fuere, no me pa
rece una solución el estanco del. trigo. La 
íntervenci&n del Estado en esta clase de 
materias, llevada a sus últimos extremos, 
como t'endría que ocurrir en el caso de que 
me ocupo, estoy cierto de que a la postre 
significaría, inevitablement.e, una mayor 
desorgauización de nuestra economía yabas
tante anarquiz,ada, pues, como lo he hecho 
presente en otras oportunidades, estas in
tervenciones estatales en nuestro país, has
ta la fecha, han carecido siempre de a,que
nas .condiciones técnicas y racionales, indis
pensables para que a'dquieran eficacia, como 
deberá ocurrir en un régimen de sana econo
mía auto-dirigida. No basta, señor Presi
dente, con las buenas intenciones y propó
sitos de los fun,cionarios, si a ellas no se 
juntan conocimientos y capacidades ade
cuadas. Me pal'Ct,e que como en Chile el 
estanco del trigo se llevaría a cabo sobre 
las mi'lmas bases intervencionistas ya cono
cid'as, no es el es.tanco del cereal aludido. 
la fórmula que puede brindarnos una 80-

luci~n, sino un conjunto de medidas aplica
das" con recto criterio y con sentido de so
lidaridad soc!al, a que paso a referirme. 

Crisis Agrícolas. - ,Las sucesivas crisis 
agrícolas ,que· '~l país ha sufrido durante 
la última década, eolocan a productores y 
consumidores e:1 situación de víctimas de 
un mal colectivú. Si nosotros tomamos, 
entre los diversos rubros de la producción 
agrí'Cola, el caso del trigo, que constituye 
el 45 o!o de nuestra producción total agrí
cola, y cuya importa~cia en la alimentación 
deL país es innegable, tendremos que esta
blecer previamente 8ml altos costos de pro' 
ductividad, derivados de factores insaiva
bIes, como ser la ,carestía de sus abonos, el 
subido interés del crédito Con que opera e~ 
agricultor, la escasez cada vez ma'yor de 
los repuestos para la magl}-inaria agrícola, 
ete. Se hace necesario, por otra parte, con
siderar en su justo alcance el bajo rendi' 
miento de nuestras tierras, rendimiento 
que promedia entre 8 y 10 quintale& métri
cos por hectárea. De aquí nace, señOr" Pre
sidente, la segund.agran anormalidad (1(' 

nuestra producrión triguera, que debemos 
sumar a las ya J.'.lOtadas acerca del trahajo 
de siembra y rendimiento que hemo:'! pmr 
tuaJizado. Los a'gricultores se Vl'1l ohli
gadoa a entregar el c~real a ]/1 industl'ü¡ 
molinera en condiciones de precio illfeno-

. res a 101'1 que anllalmeÍlte son señalados ofi-

cialmente en nuestro país. Podría cual'quie-
1'3, de los señores Senadores corroborar lo 
expresado en este sentido, ya que existel) 
docum,cl1tos emanados de i¡nstituciones y 
repartieiones tl>cflicas que hablan clara
mente de este aspecto y en los que se ex
presa que en Chile el trigo tieüe un costo 
de producción que fluctúa entre $ 14-0 y J 6Ó 
pesos e1 quintal métrico. Es esta la causa 
por la que l)odflmos advertir este año un 
desceu;.¡o de producción calculable en un 
15 010 del área sembrada con trigo en el año 
en curso, en relación con el área sembra
da en 1 a temporada de 1944-. 

Existe. Honorable Senado, en casi toda!' 
las zonas agrícolas del país y, muy especial' 
mente en la zona sur, la convicción de que 
el trigo no ha alcanzado precios que corres
pondan a la velocidad del aumento de pre
cios que ha motivado la inflación que el 
pal¡,; sufre desde hace cinco años. Mientras 
la mayor 1'a1't'2 (le la opinión pública de
f~ende sus deredlOs, bastante justos por 
CIerto, Cumo entidad consumidora del ce
real transformad,) en el· pan de cada día, 
se ha frenado toda jnsta compensación a 
agricultores medianos' y pequeños, pues el 
pan, como artículo de primera necesidad, 
no debe sufrir aLza;;; en sus precios man
teniendo el trig9 en calidad de esclavo. 

Molienda del trigo. - Pero si bien es 
cierto 'que la falta ,de rendimiento'de los sue
los, la care"tÍa de producG,ión y el bajo pre
cio d,el cereal son factores de carestía, pues
to que debilitan el interés del agricultor me
dio y peqneño para dedicarse a esta clase 
de siembras, hay, honorables colegas, otro1'; 
factores también importantes. que se adi
cionan a los anteriores, perjndicando a pro
ductores y consumidores. 

La labor de molienda viene a producil' 
un alza evidente. un encarecimiento injus
to del Rrtículo. Existen en nuestro país má~ 
o menos 3,900 molinos. cuya capacidad d(' 
moli.enda es de 24 millones de quintales 
métricos, en f'irCllnstancias que la capacidad 
de ,consumo ele] país alcamm solamente al 
25 r¡, de 1;1 ("irr" :motada. l) sea. a 6 mi
II on e,., cleqnillt.ales mÍ'trieoi'. Como el tri
go lleg'<J a todos los molil;os, ~~¿I que los agri
('llltOl'PS f'1l\"Ían ~n Pl'odlleeiún a 31quelIas 
finlJas llIo1ille;-;\S quP les ofl'eeellmejores 
eondici01lt'S. que les permitan a~ivian:ar en 
pat>te su pl"el'aria "ituaeión. y C0111oesos 3 
mi.l molinos \Ieben trabajar llenando todas 
las ne.cesíc]¡1I1es ~' g'astos ,qnc elfnriciona-
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mie~to adecuado de esta clase de estable
cimientos requiere, aun cuan'do estos esta
blecimientos no estén dando el máximo de 
rendimiento, comu ocurre a esta fecha, ten
dremos 'que aC()ll1ar que el recargo injusti
ficado que experimenta el c'ereal en su pre
cio es subidísimo, ya que cada molino debe 
extraer de la cantidad de trigo triturado 
todos los gasto:> generales inherentes, a la 
empyesa. Hay, en este caso, señor Presiden
te, un 75 010 de potencia molinera innece
saria, cuya existencia se mantiene artifi
cialmente, gravitando sobre el precio del 
producto. En (~nmbio, Honorable Senado, 
puedo afirmar que en la República Argen
tina, donde el consumo anual de trigo su
mado a la capacidad exportable es de 25 mi
llones de quint,ales métricos al año, se le so
mete a la molienda en 350 molinos exeasa
mente, produciéndose, en consecuencia, só
lo el recargo !pgítimo e inevitable. 

El señor Grove. - !, Me permite, Honora
ble colega? 

Quisiera agregar un pequeño dato. Lo 
más grave del problema es, señor ,Presi
dente y Honorables Senadores, que hay un 
elevado porcentaje de estos molinos que ~e
ciben remuneraciones, por no moler, es de
cir, permanecen sin trtabajar, lo cual recar
ga el valor del proceso productivo. En el 
año 1939 tuve oportunidad de abordar es
te problema qUé se relaciona con una de 
las tres cláusulas fundamentales, "pan, te
cho y abrigo" di') movimiento del año 38, 
de que tanto se han reído los que no com
prendieron todo cl alcance de su significado. 
Creían ellos que sólo se trataba de darle a 
la gente el pan, de la. misma manera que 
a la plebe romana le daban pan y circo, en 
circunstancias que al decir pan queríamos 
signifi0ar la alimentación ªde~~ada para el 
pueblo. 

El señor Torres. - Y ese pan, techo y 
abrigo es, 'aCtiUalmente, el progl"a¡na del 
Partido Imborista inglés. 

El señor Rodríguez de [a Sotta. - Ojalá 
a los ingleses les vaya mejor que a los chi
lenos con el programita ... 

El señor Torres. - No lo hicimos nada 
de mal. .. 

E~ señor Prieto.-Hay opiniones ... 
El señor Del Pino. - Tienen, señor Pre

siqente, en esta materia, una responsabili
dald sobradamente constatada las firmas mo 
lineras del país, ·cuya actitud es causa efec
tiva de perjuicio para el med~o millón de 

personas que en Chile cultivan la tierra y 
para la inmensa masa consumidora nacional. 

Panificación de la harina. - Siguiendo 
el proceso c] ásico que recorre el trigo ya coil 
vertido en oorina, llegamos a la labor de 
panificación, a la que está íntimamente li
gado el comercio detallado y diario del pan. 
Si podemos anotar en la industria moline
ra errores de producción, muchos más son 
los que presenta la industria de la panifi
cación, que tra,baja en forma anormal y 
cuyas modalidades encarec'en su prOduc
ción, en perjuicio inmediato de los consu
midores y de los productores. 

Existen en Ohile 942 panaderías indus
trialmente organizadas, como se desprende 
de algunos informes 'que he obtenido del Ins 
tiuto Ide Economía Agrícola, euya tarea de 
amasijo se reduce, diariamente, a 13.729 
quintales españoles de harina, con lo que se 
cnbre ~tis:flactoTiamente las Ineoosidades 
del consumo . El número de panaderías in
dicado tiene una capacidad total de amasi
jo dc 32,000 quintales españoles diarios,de 
dORde se deduce,que com9 ocurre en la 
industria molinera, sólo el 43 010 del po
tencial industrial es utilizado actualmente. 
Es indudable, señor Presidente, que ese 57 
por ciento de potencial industrial demanda 
gastos, tales como arriendos, combustibles, 
fuerza eléctrica, personal, etc., que gravi
tan inexorabJoemelite sobre los costo~, sin 
que importe mayormente si el estableci
miento está rindiendo el máximo o el mt 
nino de su capacidad elaboradora. 

Pero hay más, honorables colegas. Agra
va la situación que da motivo al problema 
que estoy abordando, el hecho de que exis
ten millares de amasanderías que trabajan 
violando expresamente el ·articu]o 344 del 
Código 4el Trabajo, que establece perento
riamente que la;; amansanderías sólo pue
den elaborar '~omo máximo uno y medio 
quintal español de harina diario, siempre 
que en el mismo lugar o comuna se eÍl'C;uen
tre instalada una panadería y, Idonde no ha
ya panadería, el amasijo puooe alcanzar a 
3 quintales españoles de harina diarios. Co~ 
mo no se ejerce ningún control sobre esta 
materia, haW iam~3andemas ,que ,elaboran 
10 quintales españoles diarios, restando d.e 
esta'manera trabajo de amasijo a las pana
derías y contribuyendo con ello a la. eleva
ción . del costo, derivado de la menor pro
ducción del establecimiento industrial. 
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Anotaba ha-ee un momento que en la in
dustria de la panificación se unían a la fal
ta de racionalizaci6n de la industr.ia; otros 
errores de modalictad de trabajo, a qlle me 
voy a referir. Ellos pueden resumirse en 
tres fundamentales: 1. o el ~rte del pan i 
2.0, prohibición del trabajo nocturno; 3.0, 
rendiUliento de amasijo diario por obrero. 

a) De los informes y estudios practicados 
por el Instituto de Economía Agrícola, a 
que ya he- hecho referencia, he extraído los 
antecedentes Ique me va a escuchar el Ho' 
norable Senado y euya importancia real y 
efectiva para dar pan bara.to a nuestros 
conciudadanos podrán juzgar mis honora" 
bIes colegas. 

Desde el 1. o de enero del año pasado. 
existe para la industria panificad ora la 
oblig!.tción de elaborar el pan en cortes de 
un octavo de kilo, suprimiéndose las cali
dades llamadas "pan especial". Como no 
se ha llevado a cabo una estricta fis·caliza
eión, esta disposición ha sido burlada por 
parte de los industriales, viéndose obliga
do e1 Instituto de Economía Agrícola a au
torizar la"elaboración en cortes de 118 sólo 
en aqUjellas ICalidaides Hamadas "corrien
tes", para dejar al resto de la producción 
qiaria en calidad de "nan especial", libre 
de corte y precio. De aquí ha nacido la ne
cesidadde determinar una forma de corte 
que tienda a garantir al co~sumidor que 
recibirá una cantidad de pan, lo más exac
ta posible, y que corresponda honradamen
te al precio que paga por ella. 

Yo creo, señor Presidente, como lo ha es
tablecido !ll propio Instituto de Economía 
Agrícola, que una solución adecuada sl'ría 
lB: elabbrac,Í!YIl del pan en cortes de 1!4 y ~ 
kIlo, soluclOn altamente ventajosa y que 
llena los propósitos que se buscan. Por 
ejemplo, en Sant.iago se obtienen en la ac
tualidad {516 kilos de pan del quintal espa
ñol de harina, en cirCUnstancias -que los 
cortes del pan se hacen en la forma que an
tes expuse. En cambio, con los nuevos cor
tes, el rendimiento de cada quintal español 
de harina sería de 60 kilos de pan, por lo 
menos, o sea habría 4 kilos de aumento que 
significarían en el año 6 millones, 570 mil 
kilos más de pan. Es fácil calcular señor 
Presidente,cuánto se abarataría e~tear
tículo -con sólo adoptar esta medida que no 
perjudica ni a industriales ni a obreroi'!. 
Po'dría extenderme en otras consideraciones 
y tra~r a la vista del Honorable Senado ci
fras y antecedentes que apoyan mi pun-

to de vista, comprobadas técnicamente, pe
ro me parece que el antecedente recién men
-cionado es suficiente para formarse una 
idea ca bal de la impodancia de ir a los 
cortes de pan standard, eon medida."'! de un 
cuarto y de un kilo. 

Deseo agregar, en esta materia, un ante
eeqentc más. Al producirse el pan en 10R 

cort-es indicados, el rendimi'ento del quintal 
español de harina panificada se elevaría, 
por lo menos, a 60 kilos, o sea, que se ob
tendría un aumento, por los efectos de la. 
sola elaboración en esa forma, de cuatro 
kilos por cada quintal español. Este au
mento significaría 6 millones 570 mil ki
los más de pan al año, que convertidos a ha
rina y trigo alcanzarían a 14.2 mil 826 quin
tales españoles de harina v a 85 mil 324 
quintales métricos de trig~; que podrian 
ahorrarse -a .la economía na-cional en lo 
que se refiere al consumo de Santiago so
lamente. 

b) Es perfectamente comprensible la opo
sición que los medios obreros ofrecen al 
trabajo nocturno de las panaderías. Las 
con'diciones higiénicas en que deben labo· 
rar los trabajadores en estas industrias sor •. 
~uchas veces deplorables. Así como el pe
lIgro que esas condiciones ofrecen para la 
sal~d de los obreros es inminente, también 
constituye un peligro serio esa clase de la
bores en las noches de' invierno, especial
mente en las zonas central y sur, ya. que es 
sabido que nuestros trabajadores invierten 
un Ínfimo porcentaje de sus salarios en 
vestirse adecuadamente. Hay, además, una 
razón de carácter internacional que obliga 
a prohibir las labores de panificaciÓn en las 
noches y es la obligatoriedad que importa 
el acuerdo adoptado en la Convención d{' 
Ginebra el año 1.925, bajo los auspicios de 
la Liga de, 'las Naciones. Pero así como no 
es posible introducir variaciones en esta 
materia, es de imprescindible ne'cesidad ir 
a un aumento de la labor diaria de nues
tros trabajadores, que los ponga a tono con 
el resto de los obreros de la República. a 
quienes se< obliga al trabajo diario. de 8 ho
r.a'R. 

El señor Grove.- ¿ Me permite una in-
terrupción, señor Senador? . 

Respecto del punto que acaba de tocar 
Su Señoría, en los anales del Sena,do se en
cuentran los discursos que continu~men-
te. . . I 

El señor Prieto,- -CoÜdianamente ... 
El señor Grove.- . pronunciabli el ex: 



SESION 25.a ORDINARIA, EN MIEHCOLES 1.0 DE AGOSTO DE 1945 9~ 

::-;.enador señ:or Azócar, quien en una. oca
úón demostró aquí que mezclando la hari· 
tia de trigo, destinada a -la fabricación de 
pan, eon harina ,de papas, en proporción del 
15 al 20 010, se logra que el pan se conser· 
ve fresco durante tres o cuatro días. De es' 
ta manera se podría evitar el trabajo noc
turno en las panaderías, que es uno de los 
grandes inconvenientes que señala Su Se
ño,ría. 

El señor Prieto.- Pero tal vez sería mu, 
cho más earo. 
, El señor Grove.- ¡Costaría lo' mismo. 

El señor Prieto.- i Están tan caras laS 

papas, señor Senador' 
El ~eñor Grove.'-- El señor Azócar afir

maba que los precios no variarían para el 
pan así: fabricado. 

El ,señor Prieto.- ¿ Eso lo dijo el señor 
Azócar cuando comenzó a hablar 1 El caio 
e.s que las papas están earas y no hay pro
ducción, 'porque nadie quiere sembrarlas. 

El señor Lafertte.- Las papas están ·ca· 
ras debido a lo.s especuladores. Hay muchas 
papas en Chiloé, por ejemplo. Yeso lo pue· 
de ratific~r el Honorable señor Bórquez. 
Lo que falta son los transpor~.es. Me pare
ee que los barcos de la Armada podrían, muy 
bien traer papas al Norte. -

El señor Prieto.- En Santiago no hay. 
Señor Lafertte.- No, los burc'os están en 

Talcahuano o en Valparaíso. 
El señor Guzmán.- Fondeados. 
El señor Prieto.- Digo que en Santiago 

no hay papas: ese es el hedho. 
El señor Del Pino.- Existen informes del 

Ministerio del Trabajo y del Instituto de 
Economía Agrícola,evacuados como res
puestas a consultas formuladas por los Sin
dicatos obreros y por las organizaciones pa
tronales, que, después de detenido estudio, 
han dado una solución de bastante interés. 
Sin variar la modalidad de trabajo en euan
toa la labor nocturna, se podría establecer 
la jornada de ocho horas en las panaderías, 
de acuerdo eon un horario general, sujeto 
a las modificaciones circunstanciales indis
pensables, que sería el sigllÍente: 

1) Obreros de hornos y preparadores de 
levadura's entrarían ~ sus labores a. las cin
co de la madrugada. 

2) Los demás obreros entrarían en des 
turnos, comenzando el primer' turno a las 
seis de la mañana, para terminar a las ca~ 
toree horas. El segundo turno entraría a 
trabajar a las trece Ihor8B, para poner tér· 

mino a sus labores a las ~1 horas. 
El pan wsÍ elaborado, en todos sus tipo~, 

durante el dla tie dejaría en trublas p~r_ 
6a cocción al día siguiente, a las 5 de la. 
madrugada, y el llan de tipo batido, que n~ 
resiste una permanencia tan larga en las 
tablas, se cocería a últIma hora del día, de
jándolo listo para el reparto del día siguieIl
~e, a primera hora, junto. con los otros ti· 
pos cocidps en la mañana. Co:U este sistema. 
se pondría en pleno vigor la abolición del 
trabajo uo,cturno y no habría causal de tra
bajo pesado y a horas inoportunas y se efec
tuaría por parte de lOS trabajadores, un me
nor amasijo por hombre. 

Si este problema no alcanzare solución en 
la forma propuesta, no quedaría otra salida 
que la abolición del trabajo nocturno. En 
este caso, debo dejar constancia de que en' 
la. práctica se ha Observado que la salud de 
los obreros también se encuentra amenazada 
con el trabajo diurno ~asi ~llto 'como con 
el trabajo nocturno, ya que cuando nues
tros trabajadores entraban a sus faenas .& 

las 18 y 22 horas, para salir a las 24 horas 
y a las 6 de la mañana, disponían de medÍO& 
de locomoeióll suficientes. Sin embargo, hoy 
en día, con la iniciación de la jornada a las 
cuatro de la mañana, no tienen los obreros 
medios de movilización, debiendo recorrer, en 
todo tiempo, grandes distancias a pie, desde 
sus calsas lIasta el lugar de las faenas. 

,Me parece de interés comprobar en esta al
ta Corporación que,países de avanzada ie
gislación social, donde las ·clases trabajadoras 
gozan de derechos importante~, como Colllm_ 
biJJ., Canadá, Estados· Unidos, Inglaterra, rr
landa, México, Unión Soviética, Bélgica, 
Francia, Suecia, etc., no adoptaron la pro
hibición acordada en Ginebra, acerca d~l 
trabajo nocturno, o bien, la han dejado sin 
efecto posteriormente. 

c) Junte. eon el corte standard del pan y 
el mayor rendimiento por .obreroen su tn." 
bajo, debe irse a un aumento del amasijo 
por hombre, a fin de que cada trabajador 
tenga en ,qué ocupar su tiempo durante las 
8 horas de labor que corresponde a cada 
cual. 

En 1938, la tarea de amasijo estaba fija
da en dos quintilles de harina por hombre 
al día, tarea que fué reducida en 1939 & 

Qn quintal tres cuarto de harina al día. 'Co
mo· se puelde comprender, esta reducción de 
la tarea de amasijo ha traído consigo un 
natural encarecimiento de~ producto, no liÓ-

, 
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lo pOl"que se ~labora' menos harina, sino 
porque la industria debe tener más perso
nal" al cual debe remunerársele en justicia 
y en acuerdo con las disposiciones vigentes, 

,emanadas de los libres arreglos que patro
nos y trabajadores han efectuado. 

Sin embargo; señor Presidente, en el me6 
de agosto de 1943, el Ministerio del Tra
bajO' evacuó un informe a expresa solic:tud 
del Supremo Gobierno, en el cual se lee 
textualmente: "El rendimiento está act\lal
mente establecido en uno y medio a dos 
quintales de harina por hombre, el que pú
'drá ser alzado a dos y medio y tres quin-
tales por trabajli.dor, o más, respectivamen
te. Esta sola circunstancia s: gnificaría una 
considerable rebaja en el costo de produc
ción por el capítulo de jornales. Además, 
el Ministerio del Trabajo cree que los 
obreros aceptarían con facilidad un saerí· 
ficio de mayor trabajo, antes que la der<J
gación de la prohib' eión del trabajo noc
turno" . 

En la actualidad, Honorable Senado, con 
un precio de $ 176 el quintal métrico de 
trigo, que es el precio fijado para los me
ses de octubre a diciembre del presente 
año, el precio del pan debiera ser de $ 3.30 
el kilo, con un rendimiento de 56 kilos de 
este producto por cada quintal. español de 
harina. Oon el precio' de $ 189.95 por quin
tal de trigo, que parece se fijará para. el 
primer período del año próximo, el precio 
del kilo de pan deberá ser de $ 3.46, en 
iguales condiciones de trabajo, elabora
ción y rendimiento que las actuales. Es de
cir, sobrevendrá un alza del pan de $ 0.16 
por kilo, lo que se traduce en $ O .20 kilo. 
debido a la falta de moneda divisionaria. 

En cambio, señor Presidente, si la tarea 
de amas' jo se fija en 3 quintales diarios 
por hombre y el valor del trigo en $ 189.9'5 
por quintal métrico, el precio del pan ten
drá que bajar a $ 3.17 el kilo. En este ,ca
so, el costo de la mano de obra, que actual
mente es de $. 0.69 el kilo, se reducirá a 
$ 0.40 el kilo, lo que significa una utilidad 
efect: va e inmediata para los consumidores 
de $ 0.29 por kilo. En Santiago se cón
sumen diariamente 265,720 kilos de rían, 
cantidad a la que deberemos aplicar la di
ferencia favorab}.e a la colectividad de 
$ 0.29 por kilo', lo que nos da una economifl 
general de $ 77,058 al día y la crecida suma 
de$ 28.120,000 en elejercic:o del año. 

Señor Presidente: 
Ante la probable solución que ofrecerá al 

país el señor Ministro de Agricultura con 
su proyecto del est.anco del trigo, he for
mulado algunas observaciones y he propues
to soluciones inmediatas y precislIB, cOm

'probables con los antecedentes que nos 'dan 
los números y con el realismo de los he
chos. Comprendo que estas propo~úiones 
para dar solución a problemas graves que 
afectan directamente a la agricultura na
cional y a la masa consumidora, que esta
mos obligados a defender, lesionan los in
tereses de sectores que, indudablemente, 
han contribuído con su esfuerzo a la prOR
peridad y, bienestar de es te país. Es e erto 
que la racionalización de las industrias mo
linera y panificadora paralizará la activi
dad inorgánica de la mitad de esos estableci
mientos, ~ mismo tie¡mpo que produc;rá una 
ce¡;;antía no superior a mil trabajadores con 
sus familias en todo! el país. ·Sin embargo, 
me perm:to anunciar en esta Alta CorpOl~a
ción que existe una soluc:ón para este pro
blema, en sus tres aspectos, que espero po
ner en consideración del H, Senado en po
cos días más. 

Al terminar, me queda sólo reiterar mi 
propósito en orden a buscar los mejores 
medios para fomentar verdaderameñte 
n.ues.t~a. producción agrícola, sin que ello 
slgmflque ilIlenospreciar o dañarlos intere
ses de los consumidores: CO'n este fin sú-' 
lici t? se ~p.víe oficio al señor Ministr~ _ <loe 
AgrIcultura para que se sirva poner en 
práctica las ideas que dejo esbozadas, com() 
un aporte al abaratamiento del pan, parn 
el cual, en síntesis, deben adoptarse las tres 
siguientes medidas inmediatas: 

1.0 Corte único del pan, en dos porcio
'11e8, de un klo y de un cuarto de kilo'; 

2.0 Jornada de ocho horas para los tra
bajadores de la panificación, y 

3.0 Amasijo de tres quintales de harina 
diarios por hombre. 

Creo, señor Presidente, que si el señor 
Ministro de Agricultura por medio de un 
de,creto, pone en prácf ca esta iniciativa. 
la ciudadanía veria realizada muy pronto 
su aspiración en orden a evitar el encare
cimiento injustificado de este artículo de 
primera necesidad, como es el pan. 

He dicho. 
El señor Grove. - ¿ Me permite, señor 

Pres'dente? 
Deseo hac.er un alcance, muy corto, res

pecto a. las. palabras que acaba de pronun
ciar e] Honorable señor Del Pino. 

Precisamente, todas las razOnes que ha 
~ado el Honorable Senador, justif·ican el 



" SESION 2'5.a ORDINAIUA, EN MIEn COLES 1.0 jDiE AGOSTO DE 1945 1001 . 
{lroyecto del señor Ministro de Agricultu
ra de. establecer el estanco del trigo, por
qu~, teniendo e~ control directo del trigo, 
podrían pagarse mejores precios a los pro
ductores elim "nando a los intel'llDediarios 
inútiles, y podrían pagarse, también, mp
jores salarios a los obreros. Como una con
secuencia lógica, además, podría venderse 
pan más barato y de mejor calidad. 

Las razones que ,ha dado el Honorable 
Senador son la mejor defensa y justifica
eión del proyecto para establecer el ~stanco 
del trigo. 

El señor Prieto. - Pido la ualabra se-
ñor Pres'dente. ~, 

El señor Alessandri Pallma (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Sel1oría. 

CAMINO INTERNACIONAL POR CURA
CAUTIN.- OFICIO 

. El señor Prieto. - Pido que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públic8&' 
y Vías de Oomunieación, a fin de que se 
• irva' considerar una petic'ón de los veci
nos de Curacautín y Victoria, en el sentido 
de que se desÚnen fondos pa~a la construc
ción del cam'no internacional que pasa por 
esas dos ciudades y llega hasta la frontera 
Argentina. Es un camino muy importante, 
pues podría dar salida a la industria ma
derera, que hoy sufre una relativa crisis, y, 
también, a la industria ganadera. Este .cp
mino está en pésimas condiciones, y a pesar 
de que los vecinos han recolectado fondos 
para repararlo, esos dineros no alcanzan, 
dado el costo de las obras. 

El señor Alessandri PaJma (Presidente). 
- Se enviará el oficio solicitado, en npm
bre le Su 8eñoría. 

El señor Jirón. - ¡, Me permite/ señor 
Pres' dente? 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Había pedido la palabra el Honorable 
aeñor 'I orres. ' 
- Solicito el asentimiento de la Honora
ble Sala para pro'rrogar la hora hasta que 
terminen sus observaciones los Honorables 
Senadores Torres y Jirón. 

El señor Torres. - N o necesito más de 
dos minutos, señor Presidente. 

El señor Jirón.-Y yo un minuto. 
El seño'r Alessandri Palma. (Presidente). 

- Acordado.' . 
Tien.e la palabra el Honorable señor To

rres. 
HABILITACION DEL CAMINO ENTRE 

LIMAHUIDA y PEDEGUA 
El señor TOlTes. - Con motivo de la 

construcción y habilitación de la variante 
del ferrocarril longitudinal del norte, en
t.re I .. ,ongotoma y Los Vilos, ha quedado 
abandonada la zona agrícola y minera y }I).;. 
pueblos comprendidos, entre Limábuida y 
Pedegua. ' 

A fin de atenuar los perjuicios que esto 
representaba para dicha región, se desti
llaron tres millones de pesos para habilita!.' 
como camino la antigua línea férrea; pero 
está sucediendo' que hasta hoy no se pro
eede a la habiLtación completa del roen
(·ionado camino y, por el contrario, se están 
moviendo intereses particulares de ciertos 
veeÍ'nos de Quilimarí para logr!lr que gran 
parte de los fondos se inviertan en caminos 
transversales que benef cian sus propieda
des. 

Pcr eso, solicit.o que mis observacione~ 
sean puestas en conocimiento dd señor ~¡
nistro de Obras Públicas y Vías de Comuni
cacjém, a fin de 'que no se deje sorprender 
por los intereses part.iculareR en perju'cio 
del interés general . 

Es necesario que se ordene terminar la 
habilitación del camino longitudinal hasta 
Pedegua, que se reponga el pUente de Cai-

. manes y que l>e habiliten con madera lo;.; 
puentes de Gonzalo, T'ilama y Pedegua. Al 
mismo tiempo, se debe estudiar y construir 
una variante del camino entre Liroáhuida 
e TIlapel que vaya por la quebrada de Tun
quén, a f.in de dar salida más corta a Sala
manca hacia el camino longitudinal al sur. 

Term'no solicit.ando que se envíe oficio 
al señor Miuistro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación para transcribirle mi~ ob
servaciones. 

El señor GueV'ara. - Desearía que se 
agregara mi nombre en el oficio. 

El señor Guzmán. - El mío también, se· 
ñor Presidente. 

E'l señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se env'ará el oficio solicitado, en 'nom
bre de los Hono-rables señores Torres, Gue
vara y Guzmán. , 
ESTATUTO .ADMINISTRATIVO.- EB
CASILLAMIENTO DEL PERSO'NAL CI
VIL DE LA ADMINISTRACION PUBLI-

OA.- TRAMITE A COMISION 

El señor Jirón. - Deseo hacer una }w

bción, señor Presidente. 
Posiblemente el proyect.o sobre E::,tat.uto 

Aélministrat.ivo quede despachado por' la 
Honorable Cámara de Diputados hoy o ¡lIla
ñana. En estas circunstancias, me permite) 
solicitar, si fuera pr.ocedente, que en cuant'l 
llegue este proyecto al Honorable Senadl} 
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¡.;ea enviado a la Comisión de Hacienda, sin 
psperar due se dé cuenta de él en la sesión 
dE'l martel>' próximo. 

El señor Durán.-Ilay que dar cuenta del 
proyectJo previamente. 

El señor Guzmán.- Antes de darse cuen
ta de él. puede pa¡.;ar a la Comisión de Ha
('ienda. 

El señor Grave. - El señor PJ'esidente 
puede env arlo a Comisión, sin perjuicio de 
<lar cuenta de él el martes próximo. 

E¡ señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Apena,s llegue el proyecto indicado por 
el Honorable señor ,Jirón, le pondré provi
(lencia para que yaya a la ComÍf>,ión de Ha
ejenda. 

PUBLIOAOION "IN EXTENSO" DE UN 
DISOURSO 

El Sefll'r Echenique. - Agradecería al 
"ellO!' Pr'e¡;¡idenfp solie' tara e] asentimiento 
de la ~·aJa para que se publicara "in ex
tenso" el discurso pronunciado po'r el Ho
norable señor Del Pino. 

El señor Alessandri PalIm,a (Presidente) 
-Si le parece al Honorable Senado', se pu
blical'á "in extenso" el discurso pronuncia
do por el Honorable señor Del :r>ino. 

Acordado. 

APROVEOHAMIENTO DE RESERVAS 
SALITRALES DEL ESTADO -, 

El señor Secretario _ - El Honorable 'se
llor Martínez, don Carlos Alberto, ha for
mulado petO ción para que se solicite de la 
ComiJ;ión de Hacienda se sirva infol'mar el 
Mensaje del Ejecutivo,de agosto de 19·13, 
sobre apro'vechamiento de las reservas sa
litrales del Estado. 

El señor Alessandri Pa.'lm,a (Presidente). 
- La Comisión de Hacienda ha oído la pe
iición formulada y. seguramente, la ateu
dprá. 

LIBERAOION DE DEREOHOS DE 
ADUANA 

El se'ñor $ecretario. - A petición de] 
Honorable señor Walker, el señor Presider'
te anuncia en la tabla de Fácil Despacho 
<le la semana próxima un proyecto sobre li
beración de derechos de aduana a un altar 
def>tinado 'ala iglesia de las Religiosas Es~ 
¡Javas del Santísinio Sacramento (Colegio 
lTn:versitario Inglés). 

El señor Alessandri Pa.1ma (Presidentl'). 
-- Se suspende la sesiÓn. 

-Se suspendió la sesión 'a las 17 horas 
17 minutos. 

SEGUNDA HORA 

--Se abrió la sesión a las 18 horas 3 mi
nuíPs. 

REFORMA. DE LA LEY ORGANIOA DE 
LA OAJA DE OREDITO AGRARIO. _ 

OBSERVAOIONES DEL E.lEOUTIYO 

El señor Alessandri Palma. (P!'('sidente). 
- Continúa la ses~)n. 

Corresponde ¡,pguir ocupándooe de las 
observaciones de S. E. el Presidente de la 
República al proyecto despachado pOl' el 
Congreso Nacional sobre reforma de la Ley 
Ol'¡rán' ca de la Caja de Crédito Agrario. 

Hayal respecto un oficio de la Honora
ble Cámara de Diputados al que se Va 8. 
dar lectura. . 

El ¡,eñor Secretario. - Dice ]a Honora
ble Cámara de Diputados: 

"La Cámara de Diputados, COmplemen
tando el oficio N. o 290, de fecha 25 de ju
lio de 1945, ha. adoptado los slguientes 
aéuerdos acerca de las observaciones for
muladas por S. E. el Presidt'nte de la Re
pública al proyecto que concede nuevos re
cursos a la Caja de Orédito Agrario: 

1. Ha aprobado la observación que con
siste en suprimir el artículo 23 del proyec
to, y 

2. Ha aprobado, también, la que con~i::,le 
en suprimir el inciso 3.0 del artíeulo 6.0 
transitorio. 

Lo que tengo a honra comun' cal' a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1,488, de 
fecha 31 de julio del presente año_ 

Dios guarde a V. E. - Juan Antonio 00-
loma". ' 

El Honorable señor Errázuriz, don La
dislao, formula indicación para que, en caso 
de aceptarse la observación hpcha al nú
mero 5 del artículo 14, se adopte también 
el siguiente acuerdo: 

"El Senado acuerda dejar expreso testi
monio de que al aprobar la supreJ;ión de la 
frase "a un plazo mínimo de un año", ;;ú 
espír' tu ha \sido el que, en nigún caso, la 
Caja d'e Crédito Agrario adquiera la ca.li
dad de Banco"., 

El señor Errázuriz (don Ladislao). -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 
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El <señor Errá.zuriz (don Ladislao). -
L¡; indicación a que se acaba de dar lectllra 
e<; una repetición ele idélltieo acuerdo adop
tado por la Honorablr Cámara de Diputa
dos euando aprobó la observación de S. E. 
el Presidente de la República que ahon; 
nosotros discutimos, y he con~iderado con
vrniente formularla ~on el objet0 de evitar 
las duelas expresadas por val' Os HOnorahle;, 
enJ egas en la sesión ele ayer. 

Estimo fuera de toda discusión qut' la 
Caja de Crédito Agrario no se transfoqna 
('n Banco por el mero hecho de que S~, le 
autorice para reeibir depósitos a UlI p]azu 
menor de un año; pero, como para algunos 
señores Senadores la cuestión es dudos?!. y 
el señor Ministro de Agricultura h>l estado 
I'etieente y evasivo para. c~ontestar (leredw
mrllte sobre i:'tl opinión o su intención " t'S

te respecto, por si aIguna Vez :;e susejtJ 
discusión acerca del espíritu del leg slado]', 
\'ollviene que quede bien elara la historia 
fidedigna del establecimiento de la ley. 

IJa Oaja de Créd to Agrario ItO lile trans
formará en Banco porque se la faeultaní. 
pl1ra reeibiJ' .<lep6sitos a la vista, ni podrú 
tampoco celebrar contratos de cuenta 1:0-

rriente bauearia. Me haso, para sostenpl'j(,. 
en diver:;as razones. 

].a Porque, como muy bien jI) ha expl'e
¡¡ado ayer el Presidente de nuestra Comi
,~ón de Hac'enda, señm-' Amunátleg¡ü, la 
Caja de Crédito Agrario es un ente a u' ,í~ 
nomo fiscal. un ~ervicio público del Esta.lo. 
una institución ereada por la ley .3on per
sonalidad propia, o, como se las denomina 
en Chile, una j)Jstitución semifiscal regida 
por el derecho administrativo. SUB facul
tades no son mús que aquellas que expre
samente le concede la ley. Nada que no 
esté autor- zada expresamente por la le.y 
pllede n'aliz¡¡~. :; f1if \"E'tl':ia de la" pel'-so
Has jurídiclls :;e derecho privado QUc1 pm'
den ejecutar todo lo que no está prohibido. 

Estas instituciones semifscales son, pe t· 
ejemplo, el Banco ·Central, la Caja de Cré
dito Agrario, el Instituto de Orédito Indus
trial, la Caja Nacional' de Ahorro:;, ete. 
~ Pueden éstas iust tuciones hacer el pa pel 
de Bancos y celebrar el contrato de ,mdlta 
~orriente bancaria? Unicamente si una ley 
expresa los faculta para ello; de oko nw
do. no. 

Así, la Caja Nacional de Ahorros está au
tcrizada por la ley 6,81'1, que en su artícu
lo '%l, letra e), establece: 

"Llevar cuentas corrientes de depósitos, 
contra las euales se gire por medio d-e ehe-

qn~s, y conceder créditos en cuenta corríen· 
tilo los que no podrám exceder, por eada 
deudor, de la C'antidad de $ 500,000". 

"Los créditos· ,que la lCaja conceda en 
conformidad a lo dispuesto en esta letra, 
no podrá exceder en total de veinticinco 
por ciento (25 010) de los depósitos comer 
ciales, sin considerar entre éstos los depósi
tos del Fisco, de las Municipalidades o de 

. otras corporaciones de derecho público, a 
que se refiere el artículo 32 de esta ley"; 

Otro t'anto puede decirse del Instituto de 
Crédito Industrial, pues el número 2.0 del 
artículo 14 de la ley 5,867 lo autoriza tam
bién para conceder créditos en (menta co· 
rriente. 

En cambio, la Caja de Crédito Popular, 
a pesar de que Ipor muchos conceptos po
JI ía calificársela como un. banco, ya ({ue 
recibe depósitos celebra contratos de mu-
1;uo etc., no ha' logrado obtener la autori
zación de la Superintendencia de Bancos 
pura celebrar contratdsde cuenta corrien· 
te bancaria, porque ninguna ley le concede ' 
»emejante facultad. 

Durante casi tres años y hasta s~lo dos 
meses fuí Consejero de la Caja de Crédi-, d· to Agrario en representaci:5n e 10'8 agrC 

. cultores del centro del país. Conozco, pues, 
en sus mcnores detalles, la organizac'ión y 
atribu:cionatl de la Caja y puedo asegurar 
al Honorable 8e:i1ndo que sólo rea'izaba las 
operaciones que la ley expresamente auto-. 
rizaba. Así, por ejemplo, muchas veces, en 
c>taOs de dudas, se pedía- previamente in
forme al Fiscal de- la institución y se pro· 
cedía de acuerdo con su dictamen. A di
ferencia de otras Cajas, la de Crédito 
AZ':rario ni siquiera puede hacer pr~ta
mos a SlJ,S empleados que nQ SOn agrlcu~
tores, siéndole permitido únicamente antI
cipar sueldos. 'l'cdo esto 'porque la ley fa
culta a la Caja exe1usivamente para otor
gar créditos a los agricultores. 

2.0.- Porque en forma explícita se re
chazó por el Congreso, a petición del en
tnncea Ministro de Agricultura, señor Al
fonso Quintana Burgos, el proyecto de 
crear un Banco Agrícola, prevaleciendo la 
idea de otorgar nuevos recursos a la Ca
j:a de Crédito Agrario, 10 que fué aproba
do. Ahora bien, no es posi1ble pensar que 
muy pocos meses después, el Ejecutivo ha
tva cambiadol tan fundamentalmente de 
frente, y ,hoy día, mediante una observa
ción, que sería maliciosa y subrepticia, 
pretendiera crear un Banc'o Agrícola, el 
mismo 'que expresamente impugnara euan
d(). con todas las de la ley, se deseaba crear 
po~· el entonces Diputaido y actual Mini'itro 
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• 
de Agricultura, señor Jorge Urzúa. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿Me 
permite una pequeña interrupción Honora
ble Senador, para reforzar lo que Su Se
ñoría está diciendo T 

El señor Errázuriz (don Ladislao). -
Con todo gusto, señor Senador. 

El señor Rodríguez de la Sotta - Ten
go a la mano el informe de las Comisiones 
U!lidas, esto es, de las Comisiones de Ha
cienda y Agricultura, unidas, cuando se es
tudió e'l proyecto en segundo trámite en 
el Senado. Uno de los párrafos de este in
forme dice: 

"Las Comisiones unidas resolvieron, en 
primer término, la idea fundamental de es
te proyecto, o sea, si había conveniencia ~n 
crear el Banc'o Agrícola, o si era preferr 
bJe conceder a Ia Caja de Crédito Agrario, 
las facultades necesarias para que pueda 
cumplir, debidamente, el rol que l~ corre~
ponde de ayuda y fomento de la mdustna 
agropecuaria. 

Con el objeto indicado, las Comisiones 
oyeron la opinión del señór Ministro . de 
Agricultura que, después de un, detemdo 
estudio de este pro,blema, presento un con
traproyecto que las Comisiones han ~ech?, 
SI1YO, modificando algunas de sus dISPOSI
ciones con el objeto de amoldarlo a las ne-
cesidades de que se trata. ~ 

Las razones principales que tuvieron en 
vista l'as Comisiones unidas para perseguir 
la idea de no cl'ear un Banco, Agrícola, sino 
que conceder a la Caja Agraria las atribu
ciones a 'que se ha he,eho referencia, son las 
que pasan a expresarse." 

El señor Amunátegui.- Ayer hice men
ción de una declarac:i!6n de S. E. el Presi
dente de la República en este sentido. En 
realidad, en la prensa se han pu¡blic8ido 
dos declaracione,s de S. E .el Presidente 
de la República: la primera, con motivo de 
una visita que le hicieron los dirigentes, de 
la Alianza .Democrática de Chile para ma
nifestarle su adhesión. Al día siguiente,el 
señor Ríos, para explic'ar el motivo de la 
visita, manifestó categóricamente que no 
dese'll'ba que la Caja de Crédito Agrario se 
transformara en un Banco. Y p08terior
mente, cuando se produjo un avenimiento 
Mn la mayoría de la Cámara de Diputados 
que había dado otra interpretación al veto 
del Ejecutivo, S. E. el Presidente de la 
República, en Consejo de Gabinete, decla
ró categóricamente que no era su propósito 
crear un Banco Agrícola de la institución 
de.:::.ominada Caja de Crédito, Agrado. 

El señor Del Pino.- El Senador que ha
bla formó parte de las Comisiones unidas, 

y estas Comi,8Íones estimaron por unammr 
dad que era necesario dar más fondos a la 
Caja de Crédito ~\.grario y el Gobierno par
tieipÓ' de esta idea. 

Así es que hubo acuerdo entre el Gobier
no y las Comisiones Unidas. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Vay 
a d'ar los nombres de lo,s señores Senador~ 
que firmaron este informe de las Comisio
nes Unidas de Hacienda y Agricnltur,a: 
señores: AZiScar, Torres, Guzmán, don 
Eleodol'o, Del Pino, Estay. BÓl1quez y Amll
nátegui. 

El señor Errázuriz (don Ladislao). '-
1 ú:,,", ohl'lrrvaeione.s de los Honorables se
iíOl es Rodl'í~nezde la Sotta, Amunátegui y 
rlt'l PillO. me ahorrarán formular otras pa
ra continuar demostrando que el Ejecutivo 
no pretendé transformar la Caja de Cré
dito Agrario en un Banco mediante la ob
servación del número 5 del artículo 14. 

Queda, pues, claramente establecido que 
no existe peligro alguno de que la Caja de 
Crédito Agrario se convierta en Banco si 
Re aprueba la supresión de la fra.se "a UD 
plazo mínimo de un año". Sin embargo, 
p3ra desvanecer las dudas que aquí se han 
manifestado y para concordar nuestra ac
titud con la de la Cámara de Diputados, 
creo conveniente aprobar la dec'laración 
que he propuesto a la consideración del 
Honorable Senado. 

Ahora, el que no se vaya a transformar 
en Banco a la Caja AgNlria mediante la 
aceptación de la Ü'bservación del Ejecutivo, 
nc significa que dicha observación sea con
veniente. En manera alguna. Desde lueg<t, 
anticipo mi voto en contra de e'lla. 

La Caja de Crédito Agrario es una insti
tución de fomento de la agricultura y los 
a~ricultores son un gremio que pasa po· 
bre 11 meses del año y sólo uno; con cierta 
holgura económica. 

E'l señor Amunátegui. - ¡ Qué optjmi~
ta itlu Señoría! 

E 1 señor EITázuriz (don Ladislao). -
Desde hace meses la Caja no tiene fondOJól 
qne pre8tar a los agricultores y en cuan
to se despache esta ley lloverán las solici
tudes de crédito en forma que no' es aven° 
turado predecir que en menos de un mffi 
se habrán consumido totalmente 10i8 200 
millones que pl proyecto faculta para des
contar en el Banco Central. 

Colocados estos 200 millones, la Caja se
guirá prestando los dep6sitos a la vista o 
a plazo que ahora se le permitirá recibir, 
pero no ,siendo la Caja un Banco y no te
niendo obligación de mantener un encaje 
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,:cmo éstos últimos, puede ocurrir que, si 
~e le retira sorpresivamente todo o parte 
de los depósitos, se encontrará en situación 
de no poder devolverlos, arrastrándosela a 
la quiebra, salvo que el Gobierno se en
eargue de 'pagar o busque entonces la ma" 
nrra de proporcionar los fondos. 

El Ministro de Agricultura rebate esta 
:1firmación diciendo que él, como Presiden
t,~ de la Caja de Crédito Agrario, no per
mitirá que se presten los 200 millones que 
puede descontar en el Banco Central y 
k:í la mayor parte de estos fondos que

·Luá como encaje o garantía de los cré(ii
;'J.'ique se otorguen con los dineros que se 
\l¡'positt'll de acuerdo con la autorización 
~ollcedida por el artículo 14. 

A este respecto, cabe hacer notar que 
les Ministros no duran eternamente en sus 
ftw?iones; en seguida, que para atraer de
pÓSltOS, la Caja A!graria tendrá que hacer
los ganar interés y éste seguramente será 
.... uperior al 1 010 que pagará la Caja il 
Banco Central por los descuentos que efec
túe, por lo' que hará un mal negocio y, fi
nalmente, que el descuento en el Banco 
Central es sólo facultativo', de modo 'que 
pnede suceder que no acepte o no pueda 
8.;~eptar el Banco hacer esos descuentos y 
.-:.r haría así ilusorio el ellcaje o la garantía. 

"\dcmás Honorable Senado, la' Caja está 
e.sperando el despacho de esta ley para PO" 
¡ler conceder créditos a los a'gricultores 
que, por mucho tiempo, aguardan que se 
provea de fondos a la institución. 'Si, como 
lo ha manifestado el señor Ministro de 
Agricultura, los préstamos se efectuarán 
eon los depósito*, que se hagan en la Ca~ 
ja, sirviéndoles de garantía o de encaje JOR 

200 millones del descuento en el Banco 
Oentral, los agricultores tendrán todavía 
que esperar. quién sabe cuánto tiempo has" 
ta que se hagan los depósito.s - si esquil 
se hacen - que contempla la ley cuyas 
observaciones discutimos. 

Por todas estas consideraciones, sin to
mar en cuenta las observaciones de índole 
eon.'ltitucional que podríau fOl'lllularse, en 
esta parte; al veto del. Ejecutivo, es que 
votaré en contra de la supresión de la fra
~f~. que ~e Iwllcita en eT artículo 14 N. o 5. 

E'I señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Amunátegui. 

El señor Amunátegui.- Encuentro muy 
atendibles las .observaciones del Honorable 
señor Errázurizi" don IJadislao. pero no en
t'endo hien. cuál es su deseo cuando dice 
que votará en contra del veto dE'J EjE'cuti-

vo en la parte que se refiere a la supresrón 
de la frase "a un plazo inÍnimo de un año". 

En efecto, creo que no está en el espíritu 
de ningún Senad®r el deseo de reproducir 
en esta Corporación las discusiones y difi
cultades bastante graves que se ~riginaron 
E'n la Honorable Cámara de Diputados 
aeerca de la interpretación de este veto, en 
orden a si la /Supresión de esa frase impor
taba o no la agregación de una nueva idea. 

Como todos mis Honorables colegas lo 
saben,' después de varios incidentes se lle
gó a un acuerdo unánime en la Cámara de 
Diputados, en el cual tomaron parte per
S(lneros de diferentes partidos políticos, e 
inclusive representantes del Ejecutivo, C(Y' 

roo los señores Ministros de Agricultura y 
del Interior. Este acuerdo fué' aprobado 
por unanimidad en la Honorable Cámara 
de Diputados. También saben mis Honora
bles colegas que llegó al Senado una propo
sición de la otra rama del Congreso a fin 
de que se iniciara el estudio de una ley in
terpretativa de la Constitución Política en 
lo referente al veto. Entiendo que la Cá
mara de Diputados ya ha designado sus 
representantes en esta Comisión Mixta y 
que el Senado, por su parte, designó a los 
miembros de la Coonisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. Por lo tanto, esta 
cuestión está en estudio y probablemepte se 
llegará a solucionarla de manera que se 
e-;riten dificuHades en el futuro. Entonces, 
~ qué se adelantaría con aprobar la tesis 
sustentada por el Honorable señor Errázu
riz, don Ladislao ~ ¿ Rechazaríamos el vet() 
d<>] Ejecutivo ~ El Ministro de Agricultura 
¡;ostuvo en la Honora'ble Cámara de Dipu
tados, y hubo a~uerdo unánime en el sen
tido de que no se trata de una idea nueva 
y que, rechazado el .ve~o, se requerían los 
dos tercios para in..slstIr en la frase que 
propone suprimij~ el Presidente de la R.epú-
blica. . 

Por consiguiente, se producirían dificul
tades que en este momento nosotros no sa
bemos qué complicación podrían tener. Y 
mientras tanto, ¿ qué ocurriría? Se demo
raría el despacho de, la ley y, como decía 
aver el Honorable Senador por Cautín, se
ñ'~r Del Pino, f~S necesario invocar las ra
zones urgentes que obligan al H. Senado a 
dEspachar 10 más pronto esta ley de fomen
to de la agricultura. 

El Honorable señor Errázuriz expres6 
qne e11 nuestro país los agricultores viven 
011re mef-es pobres y un mes ricos en el año. 
Yo 110 comparto el o'ptimismo de Su Seño
ría ~r creo que, debido a la desvalorización 
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de la moneda, "iven pobres los doce me-
8e'S del año y mueren ricos. 
. El señor ElTázuriz (don Ladislao).

Lo que he querido decir es que en nuestro 
~aís los agricultores tienen dinero un mes 
al año para pagar las deudas contraídas 
durante los otros once meses. 

Ei -señor Amunátegui. - Si, pero pa
ra .renovarlas al año siguiente. 

Siendo Chile un país pobre, los a~ricul
toreE; necesitan recurrir al crédito bancario 
porque prácticamente carecen de capitales. 

En este momento, la Caja de Crédito 
Agrario tiene colocadas todas sus disponi
bilidades, que ascienden a cuatrocientos mi
nones de pesos, y desde hace algún tiempo 
no dispone de un solo centavo 'Para hacer 
préstamos a los agricultores. La Caja de 
Crédito Hipotecario, como saben los seño
res Senadores, también tiene cerradas sus 
operaciones, de modo que los agricultore!> 
110 pueden pensar en introducir mejoras en 
las instalaciones de sus fundos porque no 
tienen organismos con los cuales realizar 
operaciones de crédito y se ven obligados 
a dirigirse a los Bancos, que sólo prestan 
a c6rto plazo, generalmente a noventa días 
y a un interés desgraciadamente muy alto, 
especialme~te en los Bancos de provincias 
donde los intereses que se cobran son pro
hibitivos. Los señores SenadorE's r,"pre¡:en
ta'utes de la Zona Sur, saben muy bien que 
los agricultores de esas provincias han te
nido obligada mente que liquidar sus masas 
de ganado y engordas porque no han sido 
cá'Paces de mantener esos animales en sus 
fundos debido a la falta de auxilio de parte 
a~ las instituciones bancarias. 

También deseo indicar un hecho: contra
riamente a lo 'que mucha gente cree, Jos 
agricultores son buenos pagadores. El Ho
norable señor Errázuriz, 'que ha sido Con
sejero de la -Caja de 'Crédito Agrario, pue
de confirmar mi .opinión en el sentido de 
que la recuperación de los préstamos otor
goado» Dor es'e Or!!aniRmO eq eycelentr :'llí n 
más, ha sido superior al término medio de 
algunas instituciones bancarias, a pesar de 
que se trata de créditos contro'ados, que 
requieren cierta modalidad especial que en 
muchas ocasiones hace más difícil su co
bro. 

El' ~eñ01' Urzúa (Ministro dI'. ~\gri(·.ul
tura). - Para aclarar aún más lo que está 
djciendo 'Su Señoría, ¿ me permite una in
termpción T 

Puedo decir al Honorable ~enado que la 

cartera de la ,Caja de Crédito Agrario, 80-

lo tiene en lDora un 3,5 por ciento de sus 
colocaciones. 

El señor Aldunate. - Pero es incobra
bie esa .cantidad. 

El señor Urzúa (Ministro de Agricul
tura). - N o tiene un peso incobrable. 

N o hay ninguna cartera bancl,iria má.<s 
firme que la de la Caja de Crédito Agra
rio. Agradecer<é a los Honorables señore" 
Errázuriz y Opaso, que han sido Conseje
ros de esta Institución, se sirvan desmen
tirme si no estoy sosteniendo la verdad. 

El 'leñor Prieto. -- Entonces & por qU1: 
no facilita la aprobación del pN¡ecto el 
señor Ministro Y 

El señor Aldunate. - El BanICO Cen
tral hizo un préstamo por 275 millones de, 
pesos y se ha pedidQ condonáción. .. ' 

E1 señor Amunátegui. - No _S~ ex
trañe de eso, Su ,señoría. En 1942, un buer 
valía 250 pesos y ahora vale 3,000 pesos. 
El alza de lo,s costos y precios de los ele
mentos que se necesitan para realizar los. 
mismos trabajof;, exige una suma cinco o 
seis veces spperior. 

Pero lo que 'yo afirmo es muy fácil que 
puedan comprobarlo los' Honorables seño
res Senadores. Como dice el señor Minis
tro, la ~artera de la Caja de Crédito Agra
rio es sólida y la recuperación de' los prés~ 
tamos .hechos a los agricultores eH efec
tivamentQ satisfactoria. 

IAhora, lo que ,quiso el legislador es qUf' 
la Caja de Crédi.to Agrario dejara de es
tar en una situación verq,aderamente vel'
gonz,osa para un país progresista. Siendo la 
agricultura la primel'a industria nacional. 
me parece indispensable que exista. una ins
titución a la que puedan recurrir los agri
cnltol'f's. T,08 cl'édito" son controlados y po;; 

muy fácil verificar si se realiza o no el ob
jetivo perseguido. 

No e,.<¡ posible que esta situación continÍlf" 
y que no haya una institución donde pue
dan acudir los agricultores pa:ra PQdf'l' 
comprar una 'engorda o hacer una siembra. 

El legislador quiso dotar de fondos a la 
Caja de Crédito Agrario mediante la dj('

tar>i6n de I'stal ley. No creo eme vava a .~l"J' 
má~ banco o me'nos baneo esta ins·titllción. 
sl'gún si los plazo>; de los depósitos' sean 
superiores o inferiores a un año. 

No veo qué disposición 1egal exista que 
hllga dudar ... 

El señor Prieto. - Pero Su Señoría 
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cree que no debe /:ler banco, conforme a las 
decláraciones que ha hecho. 

El señor Amunátegui. - Pero creo 
que no debe haber ningÚll temor de parte 
los señores Senadores en el sentido de que 
lii se permiten los depósitos a más de un 
año o a menos de un año plazo, vaya a ser 
banco esa institución. 

El Honorable señor Poklepovic dió algu
nas explicaciones relativas a los depósitos 
que podrán hacer los baneos con cargo al 
encaje; quedan aún todos aquellos otros 
depósitos que hagan los mismos clientes de 
la Caja,que seguramente serán pequ€ños, 
pero que a la larga pueden llegar a eons
tituir una suma considerable, porque mu
chos agricu:tores desearán que s'e les per
mita hacer depósitos a menos de un año 
plazo. Dé manera que no existe ningún pe
ligro de que se considere banco, pOl"lque los 
depósitos SOn a. plazos inferiores a un año. 
y siendo esto muy beneficioso para el mo
vimiento de fondos de la Institución, yo 
creo que no debe ,·.rechazarse el veto del 
Ejecutivo con respecto a esa frase. Esta y 
la' otra razón que daba yo, en el sentido 
de que crearíamos,inútrmente, una difi
Imltad con el Ejecutivo -' en la misma 
forma que sucedió en la Honorable Cáma
ra. de Diputados - son las que me obligan 
a pedir al Honorable Senado que acepte el 
veto. 

El señor Eirrázuru (don LadisIao). 
- El Honorable señor Amunátégui, al co
menzar las interesantes observaciones que 
acabamos de escucharle, me formuló unil 
pregunta. Deseo ahora contestar a Su Se
fiorÍa. 

Votaré en ,contra del veto del Ejecutivo 
que incide en el N.o 5 del Art. 14, porque 
egtimo inconveniente y perjudicial para la 
Caja Agraria e8ét observación y por'que, es
toy cierto, ella va a dilatar aún más la 
concesión de créditos a los agricultores. 

·El Ministro de Ag-ricultura nos manifes
tó ayer en la Comisión de Hacienda del Se
nado que los fondos que los particulares 
o las institucionf'~ bane'arias depositarán en 
la Caja de erédito Agrario van a ser muy 
cuantiosos y que esos depósitos son los que 
se van a prestar a los agricultores. Los re
cursos ,que la ley (>onceoería 'a la Caja, y 
que consisten en 200 ;millones de descuen
to! en el BaJlco Opntral, no podrlÍn utiliz;¡r
se para el otorgamiento de créditos, pues 
ellos deberán reservarse para garantizar los 
préstamos concedidos con los fondos pro ve-

nientes de los depósitos que se &fe<ltúen de 
acuerdo con el N.o 5 del ,Art. 14. 

En consecuencia, los recursos efectitolS 
que concede esta ley a la Caja, o sea, los 
200 mLlone~, no podrán prestarse, porque 
cumo la Oaja no es Banco y no tiene en
caje para responder en cualquier momento 
de los depóslÍos que el s'eñor Ministro cree 
que se efectuarán, habrá 'que esperar que 
éstos lleguen a la Caja parl;L poder satisfa
cer el clamor de los agrieultores qu~ desean 
obtener créditos con qué realizar ,sus traba
jos, ya que los 200 millones estarán ociosos 
aguardando U110S hipotéticos depósitos que 
garantizar. 

Además, los depósitos .que se hag¡an, de 
acuerdo o'on el Art. 14, ganarán un interé:; 
del 3 o 4%. Si esto no se hace, nadie depo
sitará un ,centavo. Estos dineros ios' pres
tará la Caja a un 5%, ganan40 sólo un 
1 Ó 2% j en cambio, los 200 millones de des
cuento en el Banco Central le significan a 
la Caja pagar únicamente un 1% de inte
rés, y como los pl"lesta al 5 0(0, tiene una ga
nancia neta de un 4%. 

POJ'qnt' los dineros que podrían, produ
cirle utilidad a la Caja van a quedar como 
encaje o garantía y sólo le será permitido 
prestar a'quellos 'que le acarrearán pérdi
das, ya que es una Institución que tiene 
que realizar muchos gastos para controlar 
sus operaciones, y pOl"que demotRrá m~~ 
aún la concesión de préstamos a los agri
cultores, es 'que votaré en contra de la ob
servación del Ejecutivo al N.o 5 del artícu-
lo 14. . 

El] señor Amunátegui. - Se V'l a pro
ducir una de estas dos 'situaciones: o bien 
los Bancos nevarán su encaje a la Caja de 
Crédito Agrario, como temía el Honorable 
señor PokleTlovic, y en ese caso· la institu' 
ciÓon no tendrá necesidad de recurrir a des
cuentos al Banco Central, {) bien no lleva
rán estos encajes ,en ,cuyo caso los temare!'; . 
del }ronorable señor Pokleoovic serían in
fundados y la Caja: de Orédito AgJ-ario re
mrriría directamente al Banco Oentr/lJ y no . 
tendría que temerse por los encajes. De ma.
nera que si va.n los encajes a la Oaja 'de Cré
dito Ag-rario, ella no estaría obUgada a recu
rrir al Banco Central y, sólo en un momento 
de apuro, como decía Su SeñorÍ&, por el re
tiro de los fondos, podría recurrir al Banco 
Central, a fin de cubrir .10s pagos que ten
dría que hacer por ese motivo. En conse
cuencia, los dos peligros 'no ·pueden pro~ 
ducirse ~ultáneam.ente, salvoqu~ el Con-

. ----------- ---
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sejo o el Ministro del ramo procedieran 
muy desacertadamente, lo que naturalmen
te no es de esperar. 

{Jomó digo, o van los encajes a ia Caja, 
con lo cual ésta no necesita recurrir a 10b 

descuentas, o no van a la Caja~ y ésta re
curre al Banco Central, en cuyo ea~o ll() 

hay 'por qué temer por los encajes. 
El señor Errázuriz, (don Ladislao).~ 

El señor Ministro de Agricuitura ha dicho 
que los ¡ji 200.000.000 que se autoriza a la 
Caja que pueda descontar en el Baneo Cen
tral, servirán de garantía de los depósitos 
Que efectuarán en la Caja las instituciones 
de crédito o los pal'ticulares'; y que r,ólo 
WF lepósitos se van a cO'llceder en préstamos 
a. los agricultores; luego, entonces, habrá 
que esperar, pOtque lo único qlie podrá 
prestar la Caja serán estos depósitos que 
hagan los particulares o las institueiones de 
crédito. 

El l'Ieñol' Am.uná.tegui. - O los des
cuentos. Si no se produCén los depósitos, se 
l'ecurre al descuento. 

El señor Erráznr1z ('don. L"adislao). -
Habrá que esperar, como he dicho, que se 
produzcan los depósitos, y, mientras tan
to, lo~ agrioeultores no podrán obtener 
préstamos. 

JjÓ ID:ás efectivo habría sido que se pu
dieran prestar. de~11e Juego, los $ 20n.OOO,oOO 
del descuento. porque de ellos dispondrá 
la Oaja de Crf.dito Agrario cuando se de¡;;
pache este proyecto, f,in necesidad de 
agu'1rdar que se haga depóflito alguno. 

Es una perturbación que se introduce en 
la, economía de la Caja de Crédito ~\gra
rio; de allí que no pueda aceptar la ob
servación ,cid Ejecutivo que la ocasiona. 

El señol' Amnnátegui. _ lla preg'lpl
ta qne deseaba hacer es la siguiente: 

¿ Qué ocurriría si el Honorable Senado, 
según la indicación de Su 3".ñoría, recha
zara el veto del Ejecutivo! 

El señor Errázuriz'( don, Ladislao). ~ 
Contesto al Honorable señor Amunátegui 
que se produciría una situación ajena a lo 
debatido, Que sería necesario entrar a ana
lizar desde el punto de vista constitucional. 
Yo creo que el HOllorable Renado ya a -
aprobar las observa{:iones de} Ejecutjyo y, 
por lo tanto, no me p.arece procedf'ntr rn-

'trar a estudiarla. 
Mi opinión. como (\oJ1oeedol' dpl rodaje 

administrativo de la Caja de Crédito Agora
rio, efI" q'ue esta obsrJ'va(~ión del Ejecutivo 
vá 11 producir má¡;; mal fllH' bif'l1, tuerH dr 

loaS! razones expresadas, porque se va a per
judicar a los agricultores a quienes se que
ría beneficiar con la concesión de los prés-
tamos. ' 

El 8eüor Prieto. -- Pido la palabra. 
El sello!' Alessandri Palma (Pl'e3ident~). 

~Tielle la palabra· Su Señoría. 
E:1 señor Prieto. - En {'ealidad, este 

debate se ha prolongado más de lo nece
~ario, y ello, a mi juicio, se debe a que ,el, 
señor .M:mistro de Agricultura no ha que
rido favorecerlo - perdóneseme la expre" 
sión - con una declaración explícita acer
ca del punto de vista del Gobierno. Es ne
cesario que aquÍ, en la Corporación que 
está legislando, quede en los anales de la 
discusión de esLl ley el peuilamiento com
pleto de los que intervinieroTl en ella y en 
su dictación. 

En la Honorable Cámara de Diputado~ 
'le ha manifestado opinión unánime en el 
sentido de que no se desea hacer mi ban
eo agrícola de la ,Caja de Gédito Agra-
1'io; en el COll,;ejo de Ministros, Su EiXce
lr-ncia el Presidente de lcl' l{,epúbliea ha ma
nifestado que 110 drseil tampoco bacer de es
ta i.m;tituctóu agl'ü~()la 1111 banco. En el Ho-
1'orable Senado, cuando hemos llegado a 
discutir este asunto, se ha preguntado al 
señOr Ministro de Agricultura, para que 
quede eonstancia en los anale¡,; de la discn-

, "ióu de cflta ley, su opinión al respecto, y el 
selior IVlinistro ha eludido una respuesta 
categórica sobre el particular, Ha dicho 
que no va a ser propiamente unbanco, que 
no va a haber cuentas corrientes cOn la 
('alidad de las c:uentas corrientes de los 
bancos comerciales, que es uua institución 
que se podría acercar a un banco, etc. To
tal, una Iiüüeria que se podía haber despa
eha,do rápidamente si se hubiera dicho en 
forma clara que no se va a crear un ban
cn con esta institución agrícola, con lo que 
se '}labl'Ía facilitado considerablemente el 
de:-;pacho d€' esta ley. se 'está .deniorando y 
110 se ha despachado este proyecto por cul
pa del señor Ministro de Agricultura. que 
JlO 1I0S da una contestación clara al respec
t". 

Es cnrioso lo q tle pafia aquÍ. El señor Mi
m"tt'O de Agricultnra, cuandofué Dipúta
<lo, prrsentó un proyecto de creación de un 
BmlCo Agrícola. 

Gastó vrau i~;,rl1el'zo paríl que este pro
:,~ccto s(' eOJlyjrti"ra ('11 :ey. Despaehadopol' 
l;1 Cámara de Diputfldos, llegó al Senado. 
Aq uí, ffitp proyecto. RegÍIll entiendo. se 
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tlIIlpezó a discutir en una Comisión Mixta, 
resultado de la fusión de las Comisiones 
de .Agricultura y Hacienda. Hasta esa Co
misión llegó el entonces Ministro de Agri
cultura, señor Quintana, quien dee:aró que 
el Gobierno no era partidario de la crea
ción de este Banco Agrícola y que, por 10 
tanto, rechazaba el proyecto del señor Ur
zúa, que en ese tiempo era Diputado; agre
gó que el Gobierno sólo pedía se otorgaran 
recursos a la Caja de Crédito Agrario. De 
acuerdo con estas ideas, el proyecto se con
virtió más tarde en ley. 

El Ministro de .Agricultura, señor Quin
tana, fue reemplazado en su funciones por 
el ex Diputado señor Urzúa.· Hoy, en caliJ 

d~d de Ministro de Agricultura, el señor 
t!rzúa no desea hacer declaraciones a este 
respecto. ~Por qué, señor Presidente? bEs 
que sus ideas de entonces, de convertir la 
Caja de Crédito Agrario en Banco Agríco
la, se mantienen hoy día, cuando él está al 
frente de ese Ministerio' 

El señor Opitz.- ¿Me permite, Honorable 
colega? l Qué importancia tiene lo que digoa 
o deje de de<lir el, señor Ministro si la dis
posición legal es la que va a determinar si 
es o n~ "s así? 

El señor Prieto.- j Tiene importancia, se
por Senador! 

El spñor Amunáte~i.- ¿Acaso el señor 
Ministro es e'l leg-isladorT 

El señor Prieto.- Como decía ayer en es~ 
ta Sala. señor Presidente, es importante es· 
tar en conocimiento de la opinión que se 
tiene acerca de 'una disposición que, apa
rentemente, podría calificarse de obscura. 
Si pudiera suponerse que mediante esta dis
posición que se introduM en la ley se va a 
crear un Banco, los Tribunliles de Justi
cia o las reparticiones administrativas po
drían, mañana, aprovecharse de el.la y de
cirque una institución agrícola puede con
vertirse en Eanco. Yeso· es lo que no de-
6eamos, señor Presidente. Eso es lo que el 
Sena:ao no desea. Por lo tanto, no habría 
ningún inconveniente en de.~ar constancia 
aquÍ de esa opinión. Pero hay una persona 
que no desea dejar esclarecido este punto, 
y esa persona puede influír para que, por 
Ulla disposición administrativa, Sé transfor
me en Banco una institución que no debe 
tener este carácter. 

ICreo indispensable conocer esa opmlOn, 
la cuaL facilitaría esta discusión. Pero no se 
quiere emitirla. 

Resulta, entoll(~es, peligroso- dictar una 
diSiposic.ión que puede servir en lo futuro C'o

roo arma para cumplir un propósito ya enun
ciado por la misma persona que hoy JeseJIlr 
peña la cartera de Agricultura. 

Por estas razones, insisto en pedí\" al se
ñor Ministro de Agricultura que aclare este 
punto, sobre el cual no se ha pronunciadO! 
explícitamente. En caso de no aclara!"Se de
bidamente este aspecto, me veré ~n la. obli
gación de votar np.gativamente. 

EL señor Alessandri Palma (Pr:osidente).
¿Ac~ptaría el señor Ministro la indicaeión 
del Honorable señor Errázuriz, don Ladis
lao! 

El señor Ortega.- Seguramente, el señor 
Ministro comparte la oopinión del. señor Pre:
sidente del Senado sobre el particular. 

El señor Urzúa (Mlziistro de Agricuaura). 
- Con lo que dije ayer, he creído satisfaeer 
el deseo, deL señor Prieto cuando me pidi6 
que dijera cuál había sido el propósito del 
Gobierno en orden a suprimir la frase re-
lativa al plazo mínimo de un año. . 

Fuí categórico en decir a Su Señoría -
y vuel,vo a decirlo alhora - que el Gobierno 
no tuvo otro pro'pósito -óigalo bien Su Se:. 
ñoría -que el ,capacitar a la Caja para 
que efectivamente pueda recibir depó':;¡ltos y 
para 'que éstos vayan a incrementar la pro
ducción nacional y, con ello, a producir una 
defl.ación en los precios y crear una riqueza 
que valorice la moneda. 

Expresé también que el Gobierno querla. 
suprimir esa frase para hacer concoman tes 
las dos ideas 'que contiene el artículo co
rrespondiente, que son: que la Caja' Agraria 
pueda re'cibir depósitos y que éstos puedan 
servir de encaje a los Bancos. ' 

Cual.quiera que sea la declaración que ha
ga e] Ministro en estos momentos, no puede 
quedar ella por sobre el contexto mism!' de 
la ley que ha dictado el Congreso Nacional, 
Y. en consecuencia, estimo que está de más 
que venga a hacer declaraciores platónicas 
que no conducen a nada, y en que yo, sin ma
yor estudio de las disposiciones legales perti
nentes, puedo incurrir en algún error ante 
el Honorable Senado. 

El señor Prieto.- Pido la palabra. 
El señor Amunátegui.- ¿ Cuál sería la si

tuación constitucional, en caso de no apro
barse la observación del Presidente de 1.a Re
pública y 

:E'l señor Rivera,.- Esa es otra cuestión. 
El señor Aldunate.- Señor Presidente, la-
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mento que el señor Ministro de Agricultura 
no haya hecho, sobre este particular, la de
claracIJn expresa que le solicitamos, en la 
Il~ón de ayer, el Honorable señor Prieto y el 
que habla. 

Sin embargo, estoy dispuesto a ruprobar 
la indicación del Honorable !'Ieñor Errázuriz, 
don 'Ladislao, povque esta declaración con' 
tribuirá poderosamente a determinar, en lo 
futuro, cuá1 ha siJdo el espíritu del 'legislador. 
Pero, a mi juicio, ésta no es la cuestión 
fundamental: lo más importante es hacel: 
una buena ley. 

Por eso, creo que debemos estudiar, con 
criterio absolutamente independiente, sin 
considerar ·1a dec'laración del Gobiernú; si 
es o no conVEniente la disposición que 
propone eL Ejecutivo, por medio de la ob· 
Eervrución, en el sentido de autorizar a la 
Caja Agraria para recibir depósitos a menos 
de un año plazo. Esta es la cuestión que de
bemos resolver. 

No estoy,de acuerdo con e~ Honorable se' 
ñor Amunátegui en 'que por la ·cil'cunstancia 
de ,haber habido diseusión a este respecto, 
y de haber la' Cámara de Diputados llegado 
a un acuerdo en sentido determinado, nos
otros estemos obligados a aprobar esta ob
servación. 
. El señor Amunátegui.-¿ Puedo hacer una 

pregunta? 
En caso que el ,Senado, siguiendo el cri· 

terio del Honorable señor Prieto ante la 
aparente negativa del señor Ministro a con
testar SU ipreg'Unta sobre el, Banco, rechazara 
el veto del Ejecutivo, ¡,cuál cree Ru Señoría 
que sería el aspecto constituciona·l? 

Yo le pido que me diga categóricamente 
cuá'l es su opinión sobre este punto. 

El .señor Rodríguez de la Sotta.- Queda 
redhazado e1 veto, porque, según la Consti
tución, tiene que ser aprobado por las dos 
ramas del ICongreso. 

El señor Amuná.tegui.- Se necesitan los 
dos tercios. 

El señor AIdunate.- Para la aprobación 
Se requiere sólo mayoría. En caso derecha
zo, se votaría si el Senado insiste o no, y 
para este efecto se necesitarían los do:, ter
cios; pero, de todos modos, la observación 
del Ejecutivo quedaría rechazada por sim
ple mayoría .. 

El señor Amunátegui.- No teng-o 1'1 con 
,¡en'cimienta de Su Señoría. La' Cámara de 
Diputados por a:lgo propuso el nombramiento 
de una Comisión. 

El señor Rodrlguez de la Sotta.- El H~ 
norable señor Poklepovic planteó aye.r muy 
claramente la situación. 

E'l señor Aldunate.- N o tienl'l mayor im
po.rtancia. Después se verá cuá1 es la in
terpretación que debe darse al aspecto cons
titucional; pero, para resolver si aceptamos 
o no la observación misma, debemos ver si 
ella es o no conveniente. 
Debem~ t:omaI1 estoba~o nuestra res

ponsabilidad. 
Desde mi punto de vista, la modificación 

que propone el Presidente de 1.a República es 
manifiestamente inconveniente; es una de 
las diSlposiciones más graves que podrían 
aprobarse por e'l Oongreso Nacional. porque 
contribuye a aumentar el proceso inflaciouÍ¡,¡ 
ta en términos tan alarmantes, 'que estimo 
que si se hace un análisis detenido 'de esta si
tuación, como 10 !haré en seguida, el Hono
rable Senado podrá darse cuenta de que 
asumiremos una grave responsabilida,d al 
aprobarla. . 

¿En ,qué forma o.currirán las cosas, d~ 
acuerdo ·con esta modificación que propone 
el Presidente de la República' Según eL pro
yecto aprobado por el 'Congreso, los Bancos 
y la Caja de Ahorros no podían depositar 
sus fondos en la Caja de Crédito Agrario, 
pues los depósitos no podían hacerse a me
nos de un año 'PLazo; pero si éstos pueden 
a;dmitirse a un plazo menor, es evidpnte, co
mo expresaba con toda razón, hace algunos 
momentos, el Honorable señor Errá7.uriz, 
que toda.s estas instituéones - depositarán' 
allí sus encajes bancarios, que no ganan 
hoy día ningún interés. 

,Si Se les propone a los Bancos llevar los 
depósitos que les sirven de encaje bancario, 
a la Oaja de Oré'dito Agnlri(); !';in r1,u'a que 
así lo harán, porque les significará un gran 
negocio, ya que ·ganarán un tres por dento 
sobre fondos que en la actualidad no rinden 
ningún interés. 

EL señor Opitz.- En la ley que creó la 
Corporación de Reeonstrucción y Auxilio, 
se autoriza a lo¡; Bancos para hacer prés
tamos con un p01·centaje de interés baRtan
te grande. En este caso ocurrirá, más o 
menOs. 'o mi<:mo ... 

El señor Aldunate.- No, Honorallle é'o.
lega; e<; algo totalmente distinto-. 

El. señor Rodríguez de ]a Sotta.- Muy 
mal 'he~ho. Ese fué el primer paso que se 
dió en favor de la inflación en Chile. 
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El señor Aldunate.- Es muy distinto, Ho
norable Senador. 

Sigamos el pro~eso. Los Bancos y las Ca
jas llevarán todos estos, fondos a la Caja 
de Crédito Agrario. 

,Como manifestó hace algunos instantes el 
Honorable señor Errázuriz, los agricultores 
necesitan mUilho dinero, y la Caja de Crédito 
Agrario I!0 tiene fondos 'pmpios que facili
tarles; de modo que se verá obligada a preso 
tarles los fondos que lleven en depósito la'! 
ctras instituciones bancarias. Pero Uegará 
un momento en que los Banc06 puedan ne
cesitar dinero, y tendrán que ree,urrir a sus 
encajes, para lo cual se verán precisados 8 
pedir a la Caja que !es devuelva sus depó
sitos, y eomo ésta ,hace sus préstamos a los 
agricultores a un plazo de más de un año, 
no les podrá devolver ese dinero. 

El señor Urzúa (Ministro de Agricultura). 
.,--¿ Me permite una breve interrupción, Ho
norable Senador? 

El señor Aldunate.- Ya voy a terminar, 
señor Ministro. ' 

Entonces, Ja Caja de Crédito Agrario re' 
currirá, en demanda de fondos, al Gobierno, 
el ,cual hará ,descontar, ante el Banco Cen
tral los 200 millones a 'que se refiere la Ej.U

torización concedida por este mismo pro
yecto. Pero los Bancos volverán a hacer la 
misma o'Peracióneon sus fondos de pneaíe, 
de todo lo e,ual resultará una inflación in
determinada, sin límites y sumamente grave, 
porque es una autorización casi permanente 

,para que se vayan depositando en la Caja 
de Crédito Agrario todos los fondos dispo
nibles de Jos Bancos y de la Caja de Á'ho
rros, eon el fin de ganar intereses prestán
dolos a los productores. Pero después el B.an
eo CentraL tendrá que recurrir a nuevas 
emisiones para satisfacer el reintegro de esos 
fondos. 

Considero e~to de enorme gravedad y 
sea cual fuere la solución del problema sobre 
si con esta disposición esa Caja se va a con
vertir en un BanM o no, ella en sí misma 
essumamente inconveniente, perturbadora 
de nuestro rég-imen bancario, del rég-imen de 
crédito y de las dispo~iciones legales que 
existen respecto de los Bancos de depósitos 
y em;siones. Se tratada' autorizar una f'mi
sión de carácter indefinido e ilimitado que 
agravará el proceso inflacionista y produ
cirá mayor carestía de la vida. 

Por eso creo que, sin e,'onsideración alguna 
al resultado que tenga esta votacióB }' a las 

consecuencias constitucional,es de la misma, 
nosotros debemos reooaza,r esta disposición 
por inconveniente, y asumir cada cual su 
responsabilidad. 

El señor Amunátegui.- Quiero dejar cons
tane,ia de que el Honorable señor Aldunate 
ha formularlo uncarg'o terrible a la Hono
rabLe Cámara de Diputados. 

1ll: señor Grove.- Deseo !hacer una indica
ción. 

Como es de importancia el proyecto que tlS"" 
tamos discutiendo, pido que se prorrogue la 
sesión por una hora. 

El señor Prie1lo.~ No, porque esta tarde 
tenemos una reunión. Creo que sería mejor 
celebrar una sesión especial, para 10 cual 
no habría inconveniente, 

El señor Grove.- La indicaci6n mía debe 
ser votada inmediatamente. 

El señor' Alessandri Palma (pl'€sidente), 
-Se consultará. al Honorable Senado sobre 
la indicación del Honorable señor Grove. 

EL señor Lafertte.- Entiendo que para 
prorrogar la sesión por una hora SE: ne
cesita unanimidad. 

El señor Correa.- No, señor Senador: 
simple mayoría. 

El señor Amunátegui.- Cuando ile pide 
prórroga por más de una hora, se reqUiere 
unanimidad. . -

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
- Para prorrogar la sesión hasta por una 
hora, sólo se requie1re simpJe mayoría. 

El señor Amunátegui.- La prórroga de 
la hor~ no tendría objeto si no nos pusié
t'amos de acuerdo. De repente ha surgido 
Un punto de gravedad y se ,ha promovido 
una' discusión apasionada. ¿Por qué no vo' 
tamos? ¿A.cas'o algún señor Senador va a 
cambiar su criterio con una larga discusión' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Por eso mismo, es conveniente que se vo" 
te luego. 

El señor Amunátegui.- Bastante se dis
eutió en la ,Cámara de Diputad06, y el de
bate no fue muy airoso. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-La sesi6n dura 'hasía las dieeinueve ho
ras diez minutos, Si a esa hora no Se' han 
auuado las opiniones, l3'e 'procederá a rotar 
la indicación del Honorable señor Grove. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ro:, 
dr~guez de la Sotta. 

El' señ'or Rodriguez de la Sotta.- Voy 11 

referirme, en primer lugar, al aspe,cto cons
titucional que planteaba hace un momento, 

" 
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el Honorable señor Amunátegui. Pregunta
ba Su Señoría qué' pasaría si el Senado 
rechazara el veto. 

Muy sencillo: que'daría rechazado el 'feto 
en este punto; p.orque, según la Constitu
ción Política, se tramita como se ha dicho 
en otras ocasio.nes en esta misma ,Salta- en 
dos tiempos el veto presidencial. 

En el primer tiempo hay que pronunciM'se 
sobre si se aprueba o se rechaza el veto. 
Este primer pronunciamiento es por simple 
nlayorÍa; de tal manera que si el veto dél 
Ejecutivo esajpro'brud,.o por la Honorable 
Cámara' de Dip'Jtados y también por el 
Honorable Senado, triunfa el veto y se ha
cen las cooas como el Presidente de la Re
pública desea. 

Ahora, si la Cámara de Diputados aprue
ba la observación - como es el caso ac· 
tual - y el Senado la reehaza, queda des
estimado el veto en esa parte, porque, se
gún la .constitución, éste debe ser aprobado 
por ambas Cámaras, requisito 'que no se ha 
bría cumplido en el caso que propongo. 

Ahora .paso a ocup'arme del segundo 
tiempo, 'Clue ef;, el de la insistencia. 

Si 'rechaza ·el veto el Congreso N acionai, 
éste debe declarar si insiste o no en su pun
to de vista. Para proimnciarse en este se
gundo tiempo, se requieren los dos terci06 
en las dos Cámaras y si en ambas no se 
reúnen estos dos tercios, qu~ere decir que, 
rechazado el veto y no habiendo tenido las 
Oámaras/el ¡quórum. de· dos, tel'lCios para in
sistir, no:hay ley en ffie punto. No triunfa la 
opinión del Presidente de la República, por
que ha sido rechazada por el Congreso, ni 
triunfa tampoco la del ,Congreso Nacional, 
porqUe no ha reunido los dos tercios para 
insistir. . 

No hay ley, entonces, en ese punto. 
En el presente caso, quedaría rechazado 

el número. 5 dell articulo 14. 
El 'señor prleto.- No; quedaría rechaz'l

da únicamente la frase que vetó elPresi· 
-dente de la Repúb1i~a. Pero, al quedar r:e
chazada la frase, queda, en realidad, triu:'1-
fante la idea del Gobierno. 

Varios señores Senadores.- No. 

El señor Ri:xlr:íguez de la Sotta..- El Ho
uor·able s'eñor Poklepovic no planteó la c ,
saeu ·esa forma. 

El señor Amunátegui.- Ya veit Sus Se
ñorías que la cosa era más complicada de 
lo que parece a primera vista. 

El señor Prieto.- El señor Ministro de 
Agricultura ha provocado esta complica
ción. 

El señor Urzúa (Ministro de Agricultu
ra).- Su Señoría quiere hacerme respop.
sable de esta situación que plantea Su Se 
ñorÍa. Yo he sido bastante categórico en 
responder, pero debo responder de acuerdo 
con mi criterio y no como Su Señoría quie
re que yo le responda. 

El señ'or Rivera.- Su Señoría dij,o que 
no quería 'hacer esa declaración. 

El señor Urzúa (Ministro de Agricultu· 
ra).- No lo he dieho nunca. 

El señor Rivera.- ¿ Por qué no recllrri
mos a la versión ta;quigráfica T 

1m señor Amunátegui.- ¿ No eBtá dando 
unaexplicaeión el Honorable señor Rodrí
guez de la Sotta 1 

El señor Lafertte.- Que no crezcan la:; 
lncidencias, s·eñor Presidente, porque pue
de ocurrir lo mismo que en la Cámara de 
Diputados. , 

El íleñor Rtodríguez de la Sotta.- V ory a 
deflÍr ahora dos palabras respecto oa la de
claI:a6ión del señor Ministro d~ Agricultura. 
A mi juicio, el seño Ministro ,ha declarado 
que: el Gobierno no ha tenido, al hac'er esta 
obserV131Ción, el ánimo de convertir a la Caja 
de Crédito, Agrario en un banco agrícola. 
Porque, ¿ cómo' ha sido la respuesta del se
ñor Ministrl)? Ha dieho, con bastante énfa· 
sis, que el único propósito que ha tenido el 
Gobierno al hacer ·esta observación, es el dE' 
que sean realidad los depósitos que 8e au
toriza para hacer -en la Caja. 

El señor Urzúa (Minitltro de' Agricultu
ra).- Y lo repito. 

El señor Rodríguez de la Sotta..- Enton
coo, al dedil' el señol' Ministro que éf.te es 
el único propósito que ha tenido el Gobier
no al hacer esta obee·rvación, a contrario 
sensu ha dicho que no h~ sidoelpropósi
to del Gobierno convertir la Caja en un 
banco agrícola. Esto me parece perfectame'1-
te claro. 

Es una declal'ación, si no explícita im-
plicrta. ' 

El señor Ortega,-Nü lo ha entendido aSÍ 
el Honorable sé!íor Prieto. 

El señor Rodríguez de la Sotta..- Es que 
el Honorable señor Prieto quiere ir UD PC)co 
más lejos; no se da por satisfecho con la 
declaración implícita, y quie,re, además,una 
explíccita. 

El señor Videla.- Yo propondría que pos-
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tergáramos la discusión del proyec}o hasta 
la sesión del martes próximo, y que lo vo
táramos al término de la Segunda Hora de 
esa sesión. 

El señor Grove.- Hay :una petición de 
sesión para mañana. 

El señor Videla.- En esa forma, podrían 
ha'cerse las indicaciones correspondientes 
y votarse el proyecto al término de la Se· 
gunda Hora de la sesión dd martes próxi· 
mo. 

El señor Guzmán. - Es que ya se han da
do todas las razones. 

El señor Videla.- Pero el debate conti
núa. 

El señor Guzmá.n.- Dando vueltas sobre 
lo mismo. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- De'seo 
decir unas pocas palabras más. 

El señor ElTázlU'iz (don Ladislao).- ¿Por
qué no acordamos votar a; las siete y me
diaT 

El señor Rivera.- ¿Por ,qué no nos po
nemos de aC'uerdo, señor Presidente, para 
votar a las siete y media, o ante,s, si se 
cierra el r1ebate? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Me parece muy bien. 

i 

El señor Videla. - A las siete y cuarto, 
sendr Presidente. 

El señor Lafertte.- A las ,siete y cuarto. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Sería mejor a las siete y media. 
El señor Amunátegui.- A las siete y 

cuarto, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- ,Cuanto antes meJor; pero, si no es po
sible a las siete y cuarto, sería a las siete 
y media. 

El señor Amunátegui.- ¡Muy bien! 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Si le parece a la Honorable Sala, Be acor· 
daría votar el proyecto a las siete y cuarto. 

Acordad,o. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿ Me 
permite, señor Presidente? 

Quería aigre¡rar dos palabras más respecto 
a la cue",tión de fondo que es para. mi 
1.0 más importante. Estoy enteramentE) de 
a'cuerdo con 1" ",,11' ?cflha dI' ne,..ir el Hono
rable señor Aldunate, y con Jo que dijo ayer 
el Honorable señor Poklepovic. Lo que más 
me. preocupa a mí, es el fondo de la cues" 
tión. 

No me preocupa tanto si con el rechazo 
tiel veto tendrá o no esta institución el ca
rftcter de Banco Agrícola o el de Caja de 
Crédito AgrarIO. }J;n mi opinión, lo grave 
eRtá en que se facilite que los Bancos· pue
dan llevar su encaje en depósito· a la Caja 
de Crédito Agrario, porque esto viene a ba
rrenar el sistema del encaje bancario, que 
es uno oe los puntos más delicados en to
do buen régimen de Bancos. 

El Honorable señor' Opitz aludi6, hace 
un momento, a que esto- ya se ha heeho. 
FJfectivamente, y por desgracia, esto se hi
zo en la ley N.o 6.334, de Reconstrucción 
y Auxilio, y se aprobó contra nuestra opi
nión, manifestada en largos discursos, de 
uno de los cuales fué autor el que habla. 

En esa oportúnidad expresé mi opi
nión contraria a la disposición que se wpro
bó; que fué la primera piedra, la piedra 
angular de la inf:ación iniciada pOr el nue
Vu régimen inaugurado en 1939. 

No queremos que se persista en este 
error, o que se agrave, y por eso estamos 
dando esta lucha tendiente a que se re
chace el veto en este punto. 

Me baso par:l ello en una de las declara
ciones que formuló el propio sooor Millis
t'.'(I de Agricultura al explicar el objeto del 
veto. Dijo Su Señoría, a ese respecto, que 
el único objeto que se pretendía en el veto 
era disminuir el plazo de estos depi5sitos, a 
fin de que los Bancos pudieran llevar en 
depósito sus encajes, porque si mantenía
mos esta diSposición que exige que los de
pósitos sean a más de un año plazo, como 
losell'cajes ¡deben ser depósitos líquidos 
a la vista, no podrían los Bancos depositar
lasa más de un año plazo. Se quiere, pues, 
quitar esta limitación, precisamente, para 
que los Bapcos puedan llevar sus encajes 
en depósito a la Oaja de Crédito Agrario. 
Pues bien,nosotros, pr~cisamente, p'ara evi
tar eRto, vamos a rechazar el veto 'y votar 
por que se mantenga ffita disposicíión. Tra
tamos' así de evitareI gravísimo error que • 
se cometería al barrenar aun más el delica
dísimo mecanismo de los encajes bancarios. 

Por todas estas' razones; votaré en contra 
del veto 'en este punto. 

El señor Urzúa (Ministro de Agricultu
ra).- Siento no haber sido lo suficiente
mente exp'ícito para 'que el Honorable se· 
ñor Rodríguez de la 80tta hubiera com
prendido mis palabras. 

Yo dije, y lo repito en este momento, que 
este artículo, que, como saben 108 Honora-
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bIes Senadores, ha sido aprobado por am
bas ramas del Congreso, contiene dos ideas. 
Una 'de ellas consist'e en que la Caja de 
Crédito Agrario recibirá depósitos; y la 
otra, en que estos depósitos podrán servir 
de ~ncaje a los Bancos. 

Agregué, todavía, que no podrían con
jugarse estas do's ideas si se mantuviera el 
plazo mínimo de un año a los depósitos. No 
he dicho que los Bancos no van a nevar 
depósitos. Indudablemente, si se restrin
gf' el plázo, acudirán muchos más depósi
tos :no hay cU0stiÓn. El único propósito 
que ha tenido el Gobierno, como dije, al 
reducir este plazo, ha sido el de hacer po
sihle armonizar estas dos ideas y ~ropen
der también a que la Caja de Crédito Agra 
rio reciba el máximo de depósitos. 

Señor Pre,sidcrlte -t, por qué no decir
lo aquí ?-, la realidad que va a producir 
e~ta disposición en la forma observada por 
e, Ejecutivo va a ser que los depósitos que 
están hoy día en los Bancos comerciales, 
sirviendo de comercio al dinero, sin nin
gún provecho para la rolectividad, van 'a 
venir a la Caja de Crédito Agrario para 
fomentar la pronucci5n agrícola, a llenar 
una finalidad social anhelada por todos los 

. chilenos. 
Esto es lo que persigue el Ministro, de 

Agricultura, y el Ministro se'rá implacable 
para procurar, por todos los medios a su 
alcance, que el máximo de estos depósitos 
concurran a la Caja de Crédito Agrario, 
,ara beneficiar a la colectividad obtenien
do el incremento de la producción, la crea
ción de riquezas. 

El señor Poklepovic.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Poklepovic. - Voy a ser muy 
breve, porque creo que en este debate se 
han agotado todos los argumentos. 

Quiero reiterar que voy a votar en con
tra de estas observaciones del Presidente de 
la República, P(W las razones que di ayer 
en el debate y que han dado ahora los Ho
norables Senadores señores Aldunate y Ro
dríguez de la Sotta. Además, me he c~nfir
mado más aún en la idea de votar en COn
tra, por las palabras que acaba de decir el 
señor Ministro de Agricultura. 

Lo que se pretende al solicitar la supre
sión del plazo de un año, es eliminar los en
cajes, que están destinados a garantizar 
los depósitos hechos en los Bancos y cuya 
mantención es una medida de estabilidad, 
de buen GobiernO'. Estos encajes los quiere 
ll~var el señor Ministro de Agricultura a la 

• 
Caja de Crédito Agrario, para prestarlo. 
ce'n el objeto de fomentar la agricultura; !Y 
ésa no es la finalidad de los encajes. ' 

Por estas razones, me afirmo más en la 
idea de que es necesario rechazar las o'bser
vaciones del Presidente de la República. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor Secretario.-EI señor Presiden

te pone en votación si se acepta o no la 
observación primera, que consiste en supri
mir en el númt'ro 5 del artículo 14 la frase 
"a un plazo mínimo de un año". 

-(Durante la votaci6n). 
El señor Rivera.- El señor Ortega, que 

deseaba abandonar la Sala, me ha solici
tado pareo, y se lo concedí. Por eso, no 
votaré. 

,El señor Poklepovic.- Me acaba de avi
sar el Comité que estoy pareado con el s@
ñor Opitz. Por esta razón, no votaré. 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votación: 19 votos por la afirmativa, 9 por 
la negativa, ~na abstención y 2 pareos . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Aprobada la observación formulada po!' 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica. 

.se va a votar la indicación del señor 
Errázuriz, don Ladislao. 

El señor Seoretario.- La indicación del 
Honorable señor Erázuriz, don Ladislao, es 
para que se adopte <:JI siguiente acuerdo: 

"El Senado acuerda dejar expreso testi
monio de que al aprobar la supresión de 
la frase "a un plazo mínimo de un año", su 
espíritu ha sido el qne, en ningún caso, la 
Caja de Crédito Agrario adquiera la cali
da d de Ban-co". 

El señor AI~sandTi Palma (Presidente). 
-En votación la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si le parece al Honorable Senado, se da

ría 'por aprobada. 
E1lseñ()T" tlrove (don Marmaduke). - No. 

Que . se vote. 
El señor Amunátegui.- Es una, declara

ción que fué motivo de acuerdo en la Cá~ 
mara dp Diputados con el representante 
del, Gobierno. , 

El señor Videlá.- Es la misma declara~ 
ción oe Su Excelencia el Presidente de la 
República. 
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El señor Alessandri Palma (..PresIdente). 
-Es la misma que vi en el informe de la 
Comisión Mixta, y, por eso. con mayor er 
periencia que el señor Ministro de Agri
cultura, lo invitaba a que aceptara esta 
indicacón. 

Así nos habríamos whorrado todo este 
debate. -

El señor Prieto.-Es la misma que acep
tó el Gobierno en la Cámara de Diputados. 
Ahora se ve que hay algo más ... 

El señor Grave (don Marmaduke).- Es 
innecesari~. 

E: señorPrieto.- En la Cámara de Di
putados no la estimaron así: Se aceptó por 
unanimidad. 

-(Durante la votación). 
El señor Rivera. - No sé si el pareo me 

alcanza para esta votación. 
El señor Durán.- Sí, Honorable Sena

dor. El pareo es para el resto de la sesión. 
El señor Rivera.- Entonces, estoy pa

reado. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-V,oto' que sí, de acuerdo con la opinión 
de Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública. _ 

El señor Amunátegui.- i Es bueno que 
se vaya produciendo ese acuerdo ... ! 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votación: 17 votos por la afirmativa, 11 por 
la. negativa, 1 abstención y 2 pareos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
"':":Aprobada la indic¿J,ción. 

Clm señor Secretario.- La segunda obser
vación de Su Excelencia el Presidenté de 
la República tiene por objeto reemplnz:ar 
los incisos 1.0 y 2.0 del artículo 22, por el 
siguiente: -

"El Banco Central de Chile podrá otor
gar a la Caja cada vez que ésta lo solicite, 
préstamos directos hasta por un máximo de 
doscientos millones de pesos, y la Caja 
'Podrá hacer uso de dicha autorización 
contratando estos préstamos en pagarés 
suscritos a la orden del Banco Central de 
Chile, al plazo de un año, con un interés 
de 1 010 anll~l v sin ?aran~ía eflne<.'lal". 

El señor Errázuriz (don Ladislao) .--Po
drÍamos aprobarla por unanimidad, señor 
Presidente. 

El señor Aldunate. - En realidad, po
dríamos proceder así, porque es mejor que 
la ley actua1. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Se pue
de aprobar por ser menos mala. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente) 
--'Si le parec.e a la Sala, podríamos dar por 

aprobada por unanimidad esta observa
ción. 

Aprobada. 
y todas las demás observaciones, podría

mos también aproparlas ,por unanimidad. 
El señOr Aldunate. -Siempre que se re

cfhace el ineÍso 2.0 de esa misma observa
ción. 

El señor Secretario. - Fué aprobada 
también por la Honorable Cámara la o~ 
servación que consiste en suprimir el ar
tículo 23 del proyecto. 

El señor Aldunate.- Antes de esto, está 
un inciso 2.0 de este plismo artículo. 

El señor Urzúa (Ministro de Ag,ricultu
ra).- La observación que se refiere al re
descuento fué retiTada por el Ejecutivo y 
se va a tramitar como una ley nueva. . 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- Se 
va a tramitar como proyecto aparte. . 

E,l señor Secretario.- La tercera obser
vación consiste en suprimir en el Título V 
las letras e) y f) del artículo 26, que di
cen: 

"'e) Con el dieciocho por ciento del pro~ 
ducto de los im'puestos que estab~eeen los 
artículos 37 y 38 dd la ley N.o 6.640, de 
10 de enero de 1941, a partir- desde el 1.0 
de enero de 194'5. 

El producto de este dieciocho por ciento 
se imputará, íntegramente, a la cuota que 
le corresponde percihir a la CorporaGión 
de Fomento de la Prodncción. 

Estos recursos los depositará, directa
mente, la Tesorería General de la Repú
blica, en la Caja de Crédito .Agrario, a 
medida que ingresen en arcas fiscales y sin 
necesidad de decreto supremo. 

En la determinación del dieciocho por 
ciento no se aplicarán las disposiciones de 
la ley N.o 7,046, en ~uanto destine la mo
r,eda extranjera que produzca la ley N.o 
6,640 al servicio de las obligaciones que 
contraiga en el exterior la Corporación de 
Fomento de la Producción ni a los présta
mos ya acordados, y 

f) Con el monto a que ascienden a la fe
cha de la 'publicación de esta ley los cré
ditos otorgados por la Corpol"aci6n de Fo
mento de la Producción, directamente a la 
Caja de Crédito Agrario y también los 
re.alizados por intermedio de esta institu
ción. " 

El EjecutiVO .propone la ,supresión de 
estas dos letras; La Honorable Cámara de 
Diputados ha aceptado esta observación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-1Si al Honorable Senado le parece, se 
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acordaría aceptar esta observación por 
Ullanimidad. 

El señor Errázuriz (don LJ.dislao) .-Con 
mi voto en contra, señor Presidente. 

Esta disposici{,n era la única que le con
cedía fondos efectivos a la Caja de Cré
rlito Agrario. Además, tenía por objeto 
centralizar funciones que estaban sienno 
desempeñadas por dos instituciones, lo cual 
me parece inconveniente, pues éstas se in
vaden recÍprocament~ sus atribuciones. 

Ahora es ya imposible qUé tratemos de 
enmendar la disposición, vetada por el 
Ejecutivo y aprobada por las dos ramas 
i;el Congreso. Pero, de todas maneras, quie
ro salvar mi voto. 

De modo que voto que no. 
El señor Alessandri Palma (P.residente). 

-Si le parece al Honorable Senado, daré 
por aprobada la observación Con el voto 
de] Honorable señor Ladislao Errázuriz en 
contra. 

El señor Del Pino.- Yo adhiero a las 
observaciones del Honorable señor Erl'á
zuriz, don Ladislao, y voto que no. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Daré por aprobada la observació!l con el 
voto de los Honorables señores Errázuriz y 
Del Pino en contra. 

\Aprobada. 
El señor Secretario.- La Cámar~ acoreó 

también, a iniciativa del Ejecutivo, trami
tar como proyecto aparte la observaci6n 
que consiste en agregar en el artículo 22 
del proyecto el siguiente inciso segundo, 
nuevo: 

"Igualmente la Caja 'podrá descontar y 
redescontar letras y toda clase de docu
mentos en el Banco Central de Chile, en la 
misma forma qne los Bancos accionistas de 
aquel Banco :Central; operaciones que po
drán realizarse a un plazo no superior a 
seis meses". 

°Elseñor Errázuriz (don IJ3.dislao).-Eso 
se tramitará en ley aparte; no necesitamos 
votarlo, porque el Ejecutivo lo retiró de 
sus observaciones. 

El señor Secretario.- La Honorable Cá
mara de Diputados, en un segundo oficio. 
dice que ha aprobado también la obser
vación que consiste en suprimir el artículo 
23 del proyecto. 

El señor Aldunate.- Es consecuencia de 
1" anterior. 

El señor Alessandri Palma (PreRidente). 

--Si al Honorable Senado le parece, se 
aprobaría esta observación. 

Aprobada. 
El señor Seeretario·- Ha aprobado tam

,bién la que consiste en suprimir el inciso 
tercero del artículo 60. transitorio. 

El señor Aldunate. - Sería interesante 
que el señor Ministru de Agricultura nos 
dijera cómo se va· a reem'plazar el défieit 
eu el servicio de los bonos, en caso de que 
se produzca. 

El señor Urzúa (Ministro de Agrícultu
ra).- Lo que expresa Su Señoría es algo 
hipotético, imposible de que llegue a pro
ducirse, porque la Caja tiene rentas sobra
das para hacer el servicio de la deuda. En 
consecuencia, no habría razón alguna para 
incluir en la ley una obligación en este 
sentido a la Caja Autónoma de Amorti2"Sl
eión; no se haría más que debilitar sus 
créditos en vista de situaciones que no lle
garán a producirse nunca. 

El señor Aldunate.- En todo caso, quie
ro manifestar que esta disposición del !u
tículo 6.0 es inconveniente, porque produ
cirá un desfinanciamiento del Presupuesto. 

Lo ¡que, percibía el Fisco por concepto de 
las regabas del Banco Central, se destina
rá ahora al servicio de estos bono,,;, de mo
do que habrá un déficit en el Presupues
to, que agravará la situación del país. 

El señor Urzúa (Ministro de Agricultu
ra).- Puedo asegurar a Su Señoría que es
te servicio quedará ¡'ubierto sobradamente 
con el aumento de las entradas que recibi
rá el Fisco, pues el aumento de la produc
ción traerá consigo mayores rentas y, por 
tanto, un gran aumento de las cantidades 
percibidas en impuestos. 

El señor Aldunate.- Sin embargo, mien
tras más dinero &c le da a la Caja, más dis
nlinuye la producción. 

E[ señor Urzúa (l\Enistro de Agricultu
ra). - Esta muy equivocado Su Señoría. 

El señor AJessandri Palma (Presrdent·e). 
-Esto queda bajo la responsabilidad 
del señor Ministro; después le pasaremos a 
él la cuenta. 

-Risas. 
Si a la Sala le parece, se aceptará esta 

última observación. 
Aprobada. 
.se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión Q las 19 horas, 11 

minutos. 
Guillermo Rivadeneyra 

Jefe Accidental de la Redacci('n. . 


